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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Apertura del plazo de presentacion de enmiendas a la Proposicion de Ley de mo-
dificacion del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Ara-
gon, por el que se aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de Aragon»,
el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Sustanciadas las audiencias legislativas sefialadas en el articulo 181.6 del Reglamento en la tramitacién de la
Proposicién de Ley de modificacién del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por
el que se aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles
aragonesas, publicada en el BOCA nim. 37, de 22 de enero de 2020, la Mesa de las Cortes, en virtud de lo esta-
blecido en el articulo 181.6 del Reglamento, acuerda la apertura del plazo para la presentacién de enmiendas a la
mencionada Proposicién de Ley por los Diputados y los Grupos Parlamentarios, mecﬁonte escrito dirigido a la Mesa
de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de 15 dias, desde el dia 6
hasta el dia 27 de octubre de 2020, para presentar enmiendas a esta Proposicién de Ley, que, de conformidad con
lo establecido en el articulo 181.6, solo podrdn ser parciales al articulado.

Zaragoza, 5 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley num. 46/20, sobre un aumento del horario del uso de las instalaciones del
estadio de atletismo Corona de Aragon de Zaragoza.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 29 de s?tiembre de 2020, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 46/20, sobre un aumento del horario del uso de las instalaciones del
estadio de atletismo Corona de Aragén de Zaragoza, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Aumentar los horarios de uso de las instalaciones del estadio de atletismo «Corona de Aragén» de la ciudad
de Zaragoza, asi como del resto de instalaciones relacionadas ubicadas en el Centro Aragonés del Deporte.

2. Realizar los cambios normativos necesarios en la regulacién del uso de la instalacién para facilitar la prepara-
cién de los deportistas de alta competicién.»

Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.

El Presidente de la Comisién
ENRIQUE PUEYO GARCIA

Aprobacion por la Comision de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda de
la Proposicion no de Ley nom. 83/20, sobre acondicionamiento de la carretera au-
tonémica A-1101 entre los municipios de Muel y Herrera de los Navarros.

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre
de 2020, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 83/20, sobre acondicionamiento de la carretera
autonémica A-1101 entre los municipios de Muel y Herrera de los Navarros, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, a la mayor brevedad posible, proceda a tomar las
decisiones técnicas y presupuestarias necesarias en el marco de la programacién del Departamento para la redac-
cién y aprobacién del proyecto de acondicionamiento de la carretera autonémica A-1101 entre los municipios de
Muel y Herrera de los Navarros.»

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

La Presidenta de la Comisién
BEATRIZ SANCHEZ GARCES

Aprobacion por la Comision de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda de
la Proposicion no de Ley nim. 290/20, sobre la ocupaciéon ilegal y para la convi-
vencia vecinal y la proteccion de la seguridad de las personas y cosas en las comu-
nidades de propietarios.

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre
de 2020, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 290/20, sobre la ocupacién ilegal y para la
convivencia vecinal y la proteccién de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de propietarios, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén que exija al Gobierno de Espaia articular las disposiciones
oportunas a fin de establecer una normativa que contribuya a evitar la ocupacién ilegal, asi como a defender y res-
petar el derecho a la propiedad, estableciendo mecanismos que garanticen la recuperacién inmediata de la vivienda
o morada ocupada, de manera que:

— Un inmueble ocupado ilegalmente no pueda tener la consideracién de morada, de forma que los ocupantes
ilegales no gocen de la misma proteccién que quien compra una vivienda o vive en un piso pagando su correspon-
diente alquiler.

— La ocupacién de un inmueble no pueda dar lugar a la inscripcién de los ocupantes en el padrén municipal.

— La inscripcién en el padrén de un ocupante ilegal se considerard nula y no constituird prueba de su resicrencio
o domicilio, ni atribuird ningin derecho.

— La autoridad piblica o sus agentes dispongan de la potestad para desalojar con agilidad, en un plazo de entre
24 y 48 horas, los inmuebles ocupados.

— Se persiga y combata de forma contundente la explotacién de la ocupacién por parte de mafias que generan
inseguridad y abusos en personas en situacién de vulnerabilidad.»

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

La Presidenta de la Comisién
BEATRIZ SANCHEZ GARCES

Aprobacion por la Comision de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
de la Proposicion no de Ley num. 306/20, sobre el proyecto de generacion de hi-
drégeno verde a partir de fuentes renovables.

La Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en sesién celebrada el dia 1 de octubre de
2020, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 306/20, sobre el proyecto de generacién de hidré-
geno verde a partir de fuentes renovables, ha acordado lo siguiente:

« Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Desarrollar un proyecto para la generacién de Hidrégeno Verde a partir de energias renovables que sirva
como motor para el desarrollo, de los Planes de Recuperacién de Aragén y que se ubique en las zonas que puedan
ser mds favorables para el proyecto pero que puedan ser estratégicamente més aprovechables para luchar contra la
despoblacién realizando las gestiones necesarias para encontrar un socio estratégico para la explotacién del mismo.

— Que el Proyecto de Generacién de Hidrégeno Verde a partir de energias renovables entre dentro de la linea de
los planes para la recuperacién de Europa, logrando la financiacién que pueda ser oportuna intentando que dicho
proyecto sea considerado Proyecto Importante de Interés Comin Europeo.»

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.

El Presidente de la Comisién
SERGIO ORTIZ GUTIERREZ
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Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley num. 311/20, sobre medidas educativas para colectivos vulnerables.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 29 de septiembre de 2020, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 311/20, sobre medidas educativas para colectivos vulnerables, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a implementar las siguientes medidas frente al impacto
provocado por el COVID-19 en los colectivos vulnerables dentro del émbito educativo:

1. Desarrollar un protocolo de actuacién rdpida para que el alumnado considerado colectivo de riesgo previa
prescripcién facultativa o que conviva con familiares identificados como colectivo de riesgo pueda seguir las activi-
dades lectivas desde el domicilio.

2. Desarrollar un protocolo de actuacién répida que contemple la posibilidad de que, en zonas con elevada
transmisién comunitaria, el profesorado que sea considerado colectivo de riesgo, previa prescripcién facultativa, o
que conviva con familiares identificados como colectivo de riesgo pueda desarrollar sus labores desde el domicilio.

3. Establecer mecanismos que garanticen una atencién educativa de calidad para el alumnado con necesidades
especificas de apoyo educativo, especialmente para los periodos de educacién no presencial.

4. Reforzar el personal que atiende al alumnado con discapacidad y garantizar la atencién terapéutica con los
recursos que se precisen durante todo el curso, independientemente del grado de presencialidad de la actividad
lectiva.»

Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.

El Presidente de la Comisién
ENRIQUE PUEYO GARCIA

Aprobacion por la Comision de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
de la Proposicion no de Ley num. 312/20, sobre modificacion del articulo 56.3 del
Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Turismo de Aragén.

La Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en sesién celebrada el dia 1 de octubre de
2020, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 312/20, sobre modificacién del articulo 56.3 del
Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Turismo de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que valore, sobre la base del compromiso realizado por
los grupos politicos que aprueban esta proposicién no de ley, la modificacién del articulo 56.3 del Decreto legislativo
1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de
Aragén:

— Para que se recoja la obligatoriedad de inscripcién de los bares en dicho registro, en aras, no solo de acceso a
futuras ayudas que pudieran darse sino de una mayor transparencia en este dmbito y ello en la linea de las Cafeterias
y Restaurantes que si constan en el Registro de Turismo de Aragédn, habida cuenta de que el articulo 56 mencionado
se refiere a Restaurantes, Cafeterias y, por Gltimo, Bares.

— En dicho registro deberdn constar los bares existentes en el momento de entrada en vigor de la modificacién
asi como los que posteriormente sean abiertos. La obligatoriedad de inscripcién deberia realizarse antes de finalizo-
cién de este afio, es decir, en diciembre de 2020, a efectos de que en el afio 2021 podamos contar con un registro
fidedigno de los bares existentes en la Comunidad Auténoma.»

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.

El Presidente de la Comisién
SERGIO ORTIZ GUTIERREZ

Aprobacion por la Comisiéon de Sanidad de la Proposicion no de Ley nom. 315/20,
sobre el Plan Integral de Prevencion del Suicidio.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 2 de octubre de 2020, con motivo del debate de la Proposi-
cién no de Ley nim. 315/20, sobre el Plan Integral de Prevencién del svicidio, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Realizar un Plan Autonémico para la Prevencién del Suicidio y de atencidn a las conductas suicidas, con medi-
das politicas y programdticas concretas que aborden el proceso terapéutico y de prevencién del suicidio, en el plazo
méximo de seis meses.

2. Que dicho Plan se ponga en marcha por el Departamento de Sanidad, en coordinacién con el Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte, asi como con el de Ciudadania y Derechos Sociales, y con la colaboracién y coor-
dinacién de los diferentes agentes sociales, sanitarios y educativos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
Policia Local, Fiscalia, Jueces y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, asi como con la participacién de
asociaciones ciudadanas implicadas en el tema.

3. Que dicho Plan haga especial incidencia en la poblacién adolescente e infantil, asi como de personas mayo-
res, y en él se establezcan pautas prdcticas de actuacién a educadores, familiares, agentes sociales, cuidadores y
profesionales sanitarios.

4. Que dicho Plan cuente con una memoria econémica.

5. Que se inste al Gobierno de Espaiia a la elaboracién inmediata de un Plan Estatal de Prevencién del Suicidio.»

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

La Presidenta de la Comisién

ANA ARELLANO BADIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trdmite las Proposi-
ciones no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrén presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 328/20, sobre redlizacion y presentacion ante esta
Camara de un Plan de contingencia y abordaije de las listas de espera en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
realizacién y presentacién ante esta Cdmara de un Plan de contingencia y abordaje de las listas de espera en Ara-
gén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 43 de la Constitucién Espafola reconoce el derecho a la proteccién de la salud, y otorga la compe-
tencia a los poderes piblicos para organizar y tutelar la salud piblica a través de medidas preventivas y de las
prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo 71.55.%, establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de Sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la
evaluacidn, la inspeccién y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Aragén presenta hoy un gravisimo problema en listas de espera, que condiciona y coacciona la vida de cuantas
personas estdn esperando a ser atendidas en todos los dmbitos sanitarios, no solo en cuanto a pruebas diagnésticas,
sino también en cuanto a operaciones quirdrgicas.
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Los datos hablan por si solos; en enero de 2019 habia 357 personas en listas de espera en cirugia general; en
enero de 2020, 612; en julio de 2020, 1.224. Agosto, 1.574

En Oftalmologia, en enero de 2019, 48 personas; en enero de 2020, 140 y en julio de 2.020, 1677. Agosto,
2.459.

En Traumatologia, en enero de 2019, 894, en enero de 2020, 1.767, en julio de 2020, 2.976. Agosto, 3.584.

Por especialidades, y sirva de ejemplo, cataratas, en enero de 2019, 102 personas; y en julio de 2020, 1418.
Agosto, 2.156.

Estos datos demuestran que el retraso en las listas de espera, y el problema que ello supone, se ha visto incremen-
tado por la pandemia que estamos sufriendo, pero que esa pandemia no es el Gnico motivo, sino que esa situacién
se venia arrastrando ya a lo largo del afio 2019. Y frente a la situacién descrita, el Gobierno de Aragén, pese a
comprometerse a ello piblicamente, no ha puesto en marcha ninguna medida para paliar las listas de espera.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, de manera inmediata, y siempre antes del 31 de oc-
tubre de 2020, presente ante esta Cdmara, un Plan de contingencia y abordaje de listas de espera, para solucionar
el grave problema que esta materia supone en nuestra Comunidad Auténoma, contando siempre y en todo caso, con
los profesionales del dmbito de la Sanidad, sindicatos mds representativos y Colegios Oficiales de las tres provincias
de Aragén.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 331/20, sobre la compra publica verde.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la compra pdblica verde, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Compra publica verde es una herramienta indispensable en las administraciones pdblicas para poder cumplir
los objetivos medioambientales que marcan los Obijetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), concretamente el nimero
12: «Garantizar las pautas de consumo y de produccién responsables». La meta 7 incluida en este ODS es la de
«promover prdcticas de contratacién piblica, que sean sostenibles, de conformidad con las politicas y prioridades
nacionales».

Ademés, desde Europa, el Pacto Verde Europeo propone convertir la Unién Europea en una regién climaticamente
neutra en 2050. La Comisién Europea elaboré en 2017 un Manual sobre contratacién piblica ecolégica, con el
nombre de Adquisiciones ecoldgicas, que recoge cuestiones relativas a esta modalidad de compras en el sector po-
blico, en aras de mejorar la confianza, fomentar el ahorro y la innovacién para hacer frente a los retos sostenibles.

El acuerdo del Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, relativo a las medidas de recuperacién con motivo de
la crisis de la COVID-19, lo pone de manifiesto, una vez més: la lucha contra el cambio climético es un elemento
transversal en todo el presupuesto de recuperacién.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico deja constancia del compromiso ético de la
sostenibilidad de las adjudicaciones pdblicas con la incorporacién de cldusulas medioambientales. El articulo 99.1
de dicha ley sefiala que el objeto del contrato puede incorporar innovaciones tecnoldgicas, sociales o ambientales
que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras o servicios que se contraten.

En febrero de 2019 se aprobé el Plan estatal de Contratacién Pdblica Ecolégica, con vigencia hasta 2025. En
dicho documento se destaca la importancia de potenciar la concurrencia y participacién de las PYMES en los proce-
sos de contratacién del sector piblico, con el fin de dinamizar su actividad, impulsar el crecimiento econémico y la
economia circular.

En enero de 2020 el Gobierno de Aragén se puso en marcha Aragén Circular, un plan que pretende hacer de
la economia circular un sector estratégico en nuestra comunidad. Para su consecucién se presenté una Declaracién
Aragén Circular, abierta, en bisqueda de colaboracién piblico-privada, interdepartamental (impulsada por la Con-
sejeria de Economia y la de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente), interinstitucional (se firmé el compromiso
por parte de todos los grupos parlamentarios de las Cortes de Aragén) en la que los agentes sociales y econémicos
participen de forma activa. Son dieciséis compromisos a llevar a cabo para situar a Aragén en un nuevo modelo
econdémico sostenible de una manera pragmdtica.
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El objetivo de la Estrategia de Aragédn Circular es el de crear un marco politico, econémico y social que permita
en Aragdn la transicién justa hacia una economia innovadora circular, generadora de empleo de calidad y vertebra-
dora del ferritorio.

Este proyecto aboga por la transversalidad con otros planes de Aragén con el horizonte 2030 y en linea con
los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Por su parte, La Estrategia Aragonesa de Cambio Climatico, Horizonte
2030, contempla, en uno de los cinco pilares que conforman el compromiso de Aragén, la compra piblica verde,
entre ofras acciones, en un Aragén referente. En relacién a las Compras Verdes en Aragén, desde la Direccién Ge-
neral de Cambio Climdtico y Educacién Ambiental el documento de referencia data de 2009, legislatura en la que
Alfredo Boné ocupaba la entonces denominada Consejeria de Medio Ambiente del Gobierno de Aragén.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que desde la Direccién General de Cambio Climdtico y
Educacién Ambiental se realicen las siguientes actuaciones:

1) Actualizacién de un Manual de Compras Verdes adaptado a la realidad medioambiental que contemple, entre
sus objetivos, potenciar la concurrencia de las PYMES a los procesos de contratacién del sector piblico

2) Elaboracién de guias de ambientalizacién que faciliten al resto de departamentos del Gobierno de Aragén la
incorporacién de criterios medioambientales en sus contratos.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2020.

EL Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 335/20, sobre el Ingreso Minimo Vital.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el Ingreso Minimo Vital ,solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 29 de Mayo, a través del Real Decreto-ley 20/2020, el Gobierno de Espaiia, aprobé la puesta en
marcha del Ingreso Minimo Vital, un recurso social para todo el territorio del Estado, muy necesario en el momento
de precariedad econémica que vivimos y muy importante para combatir situaciones de pobreza extrema y ayudar a
las familias més vulnerables a salir de ese estado, mientras encuentran otros recursos que atiendan sus necesidades
bdsicas de subsistencia, tal y como viene haciendo nuestro Ingreso Aragonés de Insercién desde hace més de 25
afios en nuestra Comunidad.

Tanto en pleno como en comisién este Grupo Parlamentario, ha expresado su preocupacién y hemos denunciado
que el Ingreso Minimo Vital, se habia hecho deprisa y corriendo, que no se habia contado con los Grupos Parla-
mentarios del Congreso, ni con las Comunidades Auténomas, ni con el Tercer Sector, ni con los Agentes Sociales; es
decir, se aprobé via decreto, sin permitir una sola aportacién, ni una opinién, ni una enmienda que habria mejorado
el texto, habria facilitado su gestidn y habria evitado tantos problemas en su tramitacién como en este momento esté
dando porque aunque se ha conseguido que se tramite como proyecto de ley, el decreto se estd aplicando y esta
teniendo nefastas consecuencias.

En aquel momento advertiamos de la complejidad administrativa que comporta la puesta en marcha de una pres-
tacién de estas caracteristicas que necesita una estructura administrativa dgil y cercana que permita una evaluacién
y un seguimiento puntual del expediente social del beneficiario, y eso ni tiene capacidad, ni puede, ni lo va a hacer
el Gobierno de Espafia, y sin embargo, lo ha hecho desde hace muchos afios el Gobierno de Aragén, con una pres-
tacién de similares caracteristicas como ha sido el Ingreso Aragonés de Insercién.

Cuatro meses después de la puesta en marcha del Ingreso Minimo Vital, nos encontramos con una situacién caé-
tica en su gestién, que estd provocando frustracién y mdés pobreza, dejando a cientos de miles de personas atrds con
un horizonte de futuro desoﬁ]dor, justo lo contrario que pretendia solucionar.

Utilizando los datos ofrecidos por el propio Ministerio de Seguridad Social, Inclusién y Migraciones, que lidera
el Sr. Escrivd, a fecha 14 de septiembre, se han presentado 900.000 solicitudes, de las cuales solo se han podido
tramitar 340.000, con un decepcionante resultado:

Ello nos lleva a reivindicar la gestion autonédmica del Ingreso Minimo Vital como Gnica férmula actualmente posi-
ble para asegurar que la misma cumpla con su obijetivo.

Por ofro lado, debido a la aprobacién del IMV por parte del Estado, el Gobierno de Aragdn aprobé el decreto ley
5/2020 de 29 de junio por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y del
servicio publico aragonés de inclusién social, su disposicién transitoria primera suspende la tramitacién de nuevas
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solicitudes del IAl y renovaciones que se presentaron a partir del 1 junio, dejando en el limbo a muchas personas
que ni estdn cobrando el IMV por el colapso en la gestién, ni pueden acceder al Ingreso Aragonés de Insercién por
estar suspendido

En virtud de lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, ante la desastrosa gestién del Ingreso Minimo Vital,
fundamental para las familias mds vulnerables de Aragén, soliciten del Gobierno de la Nacién la transferencia a
nuestra Comunidad, a la mayor brevedad, la gestién de dicha prestacién, en los mismos términos y condiciones y
con el mismo nivel competencial que se ha concedido a las Comunidades Auténomas del Pais Vasco y Navarra.

Asi mismo las cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a dejar sin efecto la disposicién transitoria pri-
mera del decreto 5/2020 de 29 de junio por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso
Minimo Vital y del servicio piblico aragonés de inclusién social, habilitando los mecanismos necesarios para que se
permitan nuevas solicitudes y renovaciones del Ingreso Aragonés de Insercién, en tanto en cuanto no se solucionen
los problemas de gestién del Ingreso Minimo Vital.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 336/20, sobre los tatuajes como obstaculo de ingreso
directo a las Fuerzas Armadas y a la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la
Guardia Civil.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre los tatuajes como obstaculo de ingreso directo a las Fuerzas Armadas y a la
Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de
Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para participar en el proceso selectivo de Tropa y Marineria deben cumplirse los requisitos generales establecidos
en el articulo 15 del Reglamento de ingreso y promocién y de ordenacién de la ensefianza de formacién de las
Fuerzas Armadas; Dicho precepto prevé en su apartado 5 que «En las convocatorias podrd exigirse el cumplimiento
de ofros requisitos, que habrén de establecerse de manera abstracta y general y guardardn una relacién obijetiva y
proporcionada con las caracteristicas y misiones esenciales de las Fuerzas Armadas».

En el dmbito de la Guardia Civil, los requisitos generales de acceso aparecen regulados en el articulo 33 de la
ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil asi como en el Reglamento de
ordenacién de la ensefianza en la Guardia Civil.

Si atendemos a las Gltimas convocatorias publicadas por las que se aprueba el proceso de seleccién para el
ingreso en ambos Cuerpos, uno de los requisitos exigidos para dicho ingreso se refiere a la llevanza de tatuajes,
concretamente se recogen dos tipos de pr(jﬂbiciones de tatuajes militares:

— Por su contenido, no se permiten los tatuajes que contengan expresiones o imdgenes contrarias a los valores
constitucionales, autoridades, virtudes militares, que supongan desdoro para el uniforme, que puedan atentar contra
la disciplina o la imagen de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil en cualquiera de sus formas, que reflejen
motivos obscenos o inciten a discriminaciones de tipo sexual, racial, étnico o religioso.

— Por su ubicacién, se prohiben los tatuajes, argollas, espigas, inserciones, automutilaciones o similares, que
puedan ser visibles vistiendo las prendas comunes para personal masculino y femenino de los diferentes tipos de
uniformes de las Fuerzas Armadas, en sus distintas modalidades, a excepcién de los especiales y de educacién fisica
en el caso de las Fuerzas Armadas.

Debemos tener en cuenta que conforme al articulo 56 de la Ley 39/2007, 19 de noviembre, de la Carrera Mi-
litar y del articulo 32.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, la
convocatoria publica se rige por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

De todo lo expuesto, consideramos que puede darse una situacién discriminatoria semejante a la sufrida en el afio
2018 por una mujer aspirante por la tenencia de un tatuaje que por su ubicacién era visible con el uniforme militar
de gala y que dio lugar a una modificacién legal en el afio 2019, pues si un aspirante a cualquiera de estos Cuer-
pos demuestra en la superacién de las pruebas acordadas en la correspondiente convocatoria, que posee la aptitud
psicofisica para acceder al mismo, el hecho de no poder acceder por contar con un tatuaje vulnera el principio cons-
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titucional y derecho fundamental a la igualdad garantizado en el articulo 14 de la Constitucién espafola. Ademds,
en lo que respecta a las Fuerzas Armadas, los demds requisitos que pueden exigirse en la convocatoria de ingreso
y promocién deben guardar una relacién objetiva y proporcionada con las caracteristicas y misiones esenciales de
las Fuerzas Armadas, y la tenencia de un tatuaje no afecta o merma tales caracteristicas y misiones.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que insten al Gobierno de Espaiia:

— A la modificacién del Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso
y promocién y de ordenacién de la ensefianza de formacién en las Fuerzas Armadas, para que se recoja como causa
de no discriminacién en el ingreso directo, la tenencia de tatuajes que por su ubicacién sean visibles vistiendo las
prendas comunes para personal masculino y femenino de los diferentes tipos de uniformes de las Fuerzas Armadas
y del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus distintas modalidades.

— A la supresién del requisito segundo del pérrafo a) del apartado primero del articulo 20 del Real Decreto
131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ordenacién de la ensefianza en la Guardia
Civil.

— A la supresiédn en las sucesivas convocatorias para el ingreso directo a las Fuerzas Armadas y a la Escala de
Sobos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, de los requisitos relativos a la tenencia de los tatuajes menciona-

0s.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

EL Portavoz
DANIEL PEREZ CALYO

Proposicion no de Ley nom. 337/20, sobre el derecho al olvido de las victimas de
violencia de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre el derecho al olvido de las victimas de violencia de género solicitando su
tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Pacto de Estado contra la Violencia de Genero articula varios ejes de Actuacién, que aglutinan diferentes me-
didas todas ellas tendentes a combatir todo acto de violencia contra la mujer, lo que constituye una violacién de los
derechos humanos y las libertades fundamentales

Entre otros el Eje Tercero pretende dar respuesta a la asistencia, ayuda y proteccién de las victimas, destacando
la medida 144 que literalmente establece «Facilitar el derecho de las victimas al Olvido digital», desarrolldndose en
el sentido de que la victima de Violencia de Género ha de estar asistida por su derecho especifico y propio a que se
borre de Internet la publicacién de datos en Boletines Oficiales (como ayudas) que puedan facilitar a quien lo desee
su localizacién.

El Derecho al olvido es, pues, la manifestacién del derecho de supresién aplicado a los buscadores de internet.
Hace referencia al derecho a impedir la difusién de informacién personal a través de la red cuando su publicacién
no cumple los requisitos de adecuacién y pertinencia previstos en la normativa. En concreto, incluye el derecho a
limitar la difusién universal e indiscriminada de datos personales en los buscadores generales cuando la informacién
es obsoleta o ya no tiene relevancia ni interés publico, aunque la publicacién original sea legitima (en el caso de
boletines oficiales o informaciones amparadas por las libertades de expresién o de informacién).

A nivel nacional, la Agencia Estatal de Proteccién de Datos ha llevado a cabo numerosas actuaciones en materia
de igualdad de género cuyo objetivo es asegurar la privacidad y proteccién de datos de las mujeres victimas de
violencia de género, pero este tipo de violencia necesita actuaciones tanto a nivel nacional como a nivel autonémico
y local, actuaciones tendentes no solo a la prevencién sino también a la proteccién y asistencia de las mismas; en
este marco de proteccién y asistencia se encuadra el derecho al olvido.

El articulo 15 de la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia
de los derechos digitales, relativo al Derecho de supresién, dispone que el mismo se ejercerd de acuerdo con lo
establecido en el articulo 17 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril
de 2016 relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de proteccién de
datos); el apartado e) del mencionado articulo recoge como causa de ejercicio del derecho de supresién (o derecho
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al olvido) que «los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obligacién legal establecida en
el Derecho de la Unién o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento».

En nuestra Comunidad Auténoma se dicté la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y Proteccién Integral a
las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén entre cuyo articulado, y més concretamente aquel relativo a las medidas
de proteccién y apoyo de las victimas, no se contempla el derecho al olvido como forma de evitar una revictimizacién
permanente.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén:

— A crear cauces de colaboracién activa con la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos en las campafias y
actuaciones que se realicen en el contexto del derecho al olvido para las victimas de violencia de género.

— Llevar a cabo campafias de informacién e incluir en la web del Instituto Aragonés de la Mujer (IAM) informo-
cién y herramientas que permitan a las mujeres victimas de violencia de genero proteger su intimidad y privacidad.

— A modificar la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y Proteccién Integral a las Mujeres Victimas de
Violencia en Aragén, para introducir como medida de proteccién y apoyo de las victimas, el ejercicio del derecho
al olvido.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

EL Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley nUm. 338/20, sobre la autorizacion de la actividad de atrac-
ciones de feria o creacion de lineas de ayudas al sector.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre la autorizacién de la actividad de atracciones de feria o creacién de lineas de ayudas al sector,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Unién de Industriales Feriantes de Espafia (U.I.F.E.), con miembros en las tres provincias que componen la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aproximadamente 100 familias que viven de este sector feriante, a raiz de las
restricciones legales con motivo de la pandemia del COVID19, se estén viendo seriamente perjudicados al impedir-
seles trabajar sin darles alternativas para la subsistencia personal, familiar, y a medio plazo, del propio sector, que
viene arrastrando ya una situacién muy delicada y casi insostenible. El pasado dia 18 de septiembre dicho colectivo
se manifestaba en las mismas puertas de la Aljaferia.

Conforme a la normativa vigente, Orden de Sanidad 885/2020 de 15 de septiembre de 2020, publicada en el
BOA con fecha 19 de septiembre, por la que se refunde la anterior normativa al respecto, y deroga expresamente la
Orden de Sanidad 474/2020, se prohiben estas actividades que se sefialan en el punto 23:

«23. Fiestas, verbenas, otros eventos populares y atracciones de feria. La celebracién de fiestas, verbenas y otros
eventos populares podrd autorizarse por la autoridad sanitaria, en su caso, siempre que la evolucién de la situacién
epidemiolégica asi lo permita, a partir del dia 31 de diciembre de 2020, quedando entretanto suspendidas. La acti-
vidad desarrollada en pefias o locales de reunién asimilados quedaré sujeta a igual limitacién que la establecida en
el parrafo anterior para fiestas, verbenas y ofros eventos populares.»

Es decir, se han visto prorrogadas en esta cuestién las medidas y prohibiciones que se impusieron hasta el 30
de septiembre de 2020, por los rebrotes y la actual situacién epidemiolégica y sanitaria, hasta el 31 de diciembre
de 2020. Ello de forma efectiva conculca el derecho y el deber que todo ciudadano tiene a un trabajo regulado y
previsto en el articulo 35 de la Constitucién.

Este sector feriante precisa desarrollar su actividad y trabajo, manteniendo unos protocolos de sanidad exigentes
y rigurosos, pues desean trabajar y montar sus atracciones en espacios publicos, plazas o solares, de forma indepen-
diente a lo que estrictamente se entiende por fiestas, verbenas o eventos populares. Por ejemplo, en esas «no fiestas»
que se vienen celebrando en distintos puntos de Espafia.

Consideran un grave agravio comparativo que se permitan las atracciones similares o idénticas a las que ellos
instalan en Parques de Atracciones, o grandes nicleos o centros comerciales como Parque Venecia, o Dinépolis que
se publicita con nuevas atracciones similares a las de los feriantes. Hablamos de colchonetas o camas elésticas, del
«dragény, tiovivo o carrusel o el conocido como «tren de la bruja.
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Se da también un agravio comparativo con el trato que recibe este sector en otras comunidades, donde se les
viene permitiendo trabajar como: Andalucia, Valencia, Cantabria o Catalufia, incluso en Andorra la Bella, pese a
ser muy restrictiva en sus normativas de seguridad.

La situacién econémica de estas familias es muy precaria, pues llevan ya unos 6 meses sin poder trabajar, y al
ser, en la mayoria de los casos, negocios que explotan de forma familiar, todos los miembros de la familia se ven
afectados, y no entran ingresos en tales hogares. Unicamente, algunos perciben la ayuda de auténomos, unos 300€
mensuales, y ofros ni eso, pues es prdctica habitual en el sector darse de alta cuando comienza la temporada y de
baja al terminar la misma.

Este sector se siente desamparado y olvidado, con muchas incertidumbres que no les son resueltas por la Admi-
nistracién autondmica ni local, y o se les permite trabajar, o, subsidiariamente, ante la imposibilidad imperativa de
trabaiar, se les han de ofrecer alternativas y algin tipo de ayudas para su subsistencia personal y como sector.

Consta a esta formacién que el PSOE ha presentado en Castilla y Leén en el mes de julio, una Proposicién No de
Ley, concretamente ante la Comisién de Cultura y Turismo —aqui la competencia seria de Industria—, solicitando la
creacién y dotacién de lineas de ayudas a empresas y auténomos feriantes que se encuentren en situacién similar a
la de los Kariontes de nuestra comunidad auténoma, y que desarrollaremos y concretaremos a continuacién.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragdn presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Que con base a lo expresado:

1. Las Cortes de Aragén insten al Gobierno de Aragén que en la Orden SAN 885/2020 de 15 de septiembre,
ORDEN SAN/885/2020, de 15 de septiembre, por la que se actualizan y refunden las medidas de prevencién,
contencién y coordinacién para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en la Co-
munidad Auténoma de Aragén:

— En su Anexo |l, del punto 23 relativo a fiestas, verbenas y atracciones de feria, se suprima «y atracciones de
feria» y se incluyan éstas dentro del punto 18 del citado anexo, como actividades a realizar en las dreas de juego y
biosaludables, zonas deportivas o espacios de uso piblico al aire libre similares relativo a parques a fin de que dicho
colectivo tenga una alternativa laboral a las medidas restrictivas de la actividad que se regulan en la citada orden.

2. Llas Cortes de Aragén insten al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de la nacién a prorrogar los
Expedientes Temporales de Regulacién de Empleo y subsidios de los auténomos feriantes, mientras duren las restric-
ciones a su actividad laboral, en principio, hasta el 31 de diciembre de 2020, si no hay nuevas prérrogas. Y de
forma subsidiaria en caso de no estimarse la peticién se inste al Gobierno de la nacién a que pueda resolver sobre
la exencién del pago de las cotizaciones sociales de dicho colectivo mientras dure la situacién de excepcionalidad
generada por el COVID-19.

3. Las Cortes de Aragén insten al Gobierno de Aragén a crear una linea de ayudas destinadas a PYMES y auté-
nomos feriantes para hacer frente a la falta de ingresos y los gastos que soportan, mientras perdure la situacién de
inactividad por imperativo legal, consecuencia de la pandemia.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2020.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Proposicion no de Ley nom. 339/20, sobre el apoyo y defensa de la Constitucion
espanola y de Su Majestad el Rey de Espaia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Peridnez, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre el apoyo y de?enso de la Constitucién Espafola y de Su Majestad el Rey de Espaiia, solicitando su
tramitacién ante el pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En estos dias asistimos a un preocupante y grave cuestionamiento de las instituciones espafiolas, pilares de nuestra
democracia contempladas en la Constitucién Espafiola por parte de varios miembros del Gobierno de la Nacién y
especialmente contra aquellas ante las que se ha prometido el cargo con lealtad al Rey.

La debilidad del actual Gobierno de Espaiia hace que en contra de nuestra democracia y de nuestro sistema
constitucional, el Presidente Sdnchez haya pactado con «albaceas» del terrorismo e independentistas y esté poniendo
precio a los espafioles para obtener el apoyo en los Presupuestos y mantenerse en el poder bajo cualquier condicién
que le impongan los miembros de su goEierno.

Estas cesiones de Sdnchez frente a las inaceptables actitudes y graves e intolerables declaraciones de los miem-
bros de su gobierno estdn desafiando y poniendo en peligro la concordia que nos ha otorgado la democracia espa-
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fola y no encuentran acomodo en el marco de los principios constitucionales que aprobaron los espafioles y que nos
han dado la época de mayor paz, igualdad, prosperidad y libertad.

La Transicién espafiola es un ejemplo y referente para cualquier sistema politico apoyado en los valores de la
democracia, respaldada y querida masivamente por los espafioles y no se puede tolerar ningin gesto como los
consentidos por el Gobierno de coalicién presidido por Pedro Sénchez que debilite la soberania nacional, erosione
nuestras instituciones democrdticas y ponga en peligro la unidad de Espaiia.

Los espafioles han demostrado siempre una gran capacidad y compromiso con nuestra Nacién para superar si-
tuaciones muy complicadas en momentos recientes de crisis econdmica, en vencer a la lacra del terrorismo y unidos
seremos capaces de hacer frente a la crisis sanitaria, econémica y social que vivimos en estos momentos, con mds de
50.000 fallecidos por la pandemia y 7 millones de desempleados y para ello es necesario contar con un Gobierno
de Espafia capaz de unir en lugar de fracturar y que defienda nuestras instituciones proponiendo las mejores solucio-
nes, porque es lo que los espanoles necesitan.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Expresan su mdximo apoyo a la Constitucién de 1978 asi como las todas las instituciones del Estado y a la
separacién de poderes que de ella emanan.

2. Manifiestan su defensa de la Monarquia Parlamentaria como forma politica del Estado.

3. Muestran su apoyo a Su Majestad el Rey ante las declaraciones de algunos miembros del Gobierno de la
Nacién.

4. Instan al Gobierno de Aragén a dirigirse al Gobierno de Espafia para exigir el cese del Ministro de Consumo.

5. Instan al Congreso de los Diputados a que sustancie y vote a favor de la reprobacién del Vicepresidente Se-
gundo del Gobierno por sus continuos ataques a las instituciones y al Jefe del Estado.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

La Portavoz Adjunta

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 340/20, sobre la defensa del Rey Felipe VI.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la defensa del Rey Felipe VI para su tramitacién ante el Pleno de esta Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién espafola de 1978 es la norma suprema del ordenamiento juridico espafiol, a la que estan sujetos
todos los poderes piblicos y ciudadanos de Espaiia desde su entrada en vigor en diciembre de 1978.

En el titulo preliminar, dice, entre ofros puntos que, Espafia se constituye en un Estado social y democrdtico de
Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento juridico la libertad, la justicia, la igualdad y el
pluralismo politico. La soberania nacional reside en el pueblo espafiol, del que emanan los poderes del Estado. La
forma politica del Estado espariol es la Monarquia parlamentaria. La Constitucién se fundamenta en la indisoluble
unidad de la Nacién espafiola, patria comidn e indivisible de todos los esparioles.

El 25 de septiembre se llevé a cabo la entrega de despachos a la nueva promocién de jueces a la que faltaba
después de mds de 20 afios el Rey. El presidente del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y del Tribunal Su-
premo, mostré el «enorme pesar» de los jueces por la ausencia del Rey Don Felipe.

Lesmes expresd que el lamento no solo obedecia al hecho de que se rompe con una tradicién de més de 20 afios,
sino también, y sobre todo, porque la presencia de Su Majestad el Rey, del Jefe del Estado |...) sirve ademds para
resaltar la dignidad de nuestra funcién.

Segun difundieron varios medios citando fuentes de la Zarzuela, el Rey hizo una llamada de cortesia al presidente
del CGPJ con el objeto de trasladar su felicitacién personal a la nueva promocién de la carrera judicial, sin conside-
raciones institucionales respecto del acto ya celebrado.

Con posterioridad se produjeron diversas reacciones entre las que destacaron las de miembros del Gobierno de
Espafia como la del vicepresidente segundo del Gobierno que se refirié de manera indirecta al suceso escribiendo en
una red social: «Respeto institucional significa neutralidad politica de la jefatura del Estado» en alusién a la llamada
del Rey a presidente del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y del Tribunal Supremo.

El ministro de Consumo, Alberto Garzén, acusé directamente a Don Felipe de maniobrar contra el Gobierno
e incumplir la Constitucién en una red social: «Lla posicién de una Monarquia hereditaria que maniobra contra el
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Gobierno democrdticamente elegido, incumpliendo de ese modo la Constitucién que impone su neutralidad, mientras
es aplaudida por la extrema derecha es sencillamente insostenible».
Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a:

1. Defender la Constitucién de 1978, refrendada por el pueblo espafiol de cuya soberania emanan los poderes
del Estado.

2. Garantizar el debido respeto a sus instituciones y especialmente a la figura del rey, Felipe VI, que en la actua-
lidad encarna la méxima expresién de nuestro Estado de derecho.

3. Proteger a los ciudadanos espafioles de cualquier intento desestabilizador por parte de quienes tienen el deber
de guardar y hacer guardar la Constitucién como norma fundamental del Estado.

4. Recordar y garantizar que cualquier revisién o cambio legislativo que afecte a nuestro modelo de Estado solo
puede llevarse a cabo a través de nuestro ordenamiento juridico, recogido con inequivoca precisién en nuestra Carta
Magna.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

EL Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 342/20, sobre el apoyo institucional, la visibilizacién
y la adopcion de medidas para los pacientes con diagnéstico EPOC.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el
apoyo institucional, la visibilizacién y la adopcién de medidas para los pacientes con diagnostico EPOC, solicitando
su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 43 de la Constitucién Espafiola reconoce el derecho a la proteccién de la salud, y otorga la compe-
tencia a los poderes puiblicos para organizar y tutelar la salud poblica a través de medidas preventivas y de las
prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo 71.55.%, establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de Sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la
evaluacién, la inspeccidn y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Aragén estd sufriendo en los Gltimos meses la pandemia causada por el COVID-19, y todos nos estamos viendo
perjudicados, en mayor o menor medida, por este virus que nos asola. Pero aunque todos somos afectados, hay
colectivos que, por su especial vulnerabilidad, ya sea familiar, social, econémica o incluso en el propio dmbito de la
salud, se ven onctodos de una forma mds significativa.

Uno de esos colectivos son los pacientes con EPOC. La EPOC es una enfermedad silente que causa una grave
limitacién en la capacidad respiratoria. Se manifiesta en forma de tos, ahogo, fatiga y produccién de mucosidad.
Una dificultad continua para respirar, que produce, ademds, opresién en el pecho y sensacién de agotamiento per-
manente, pudiendo llegar a causar disneq, y, en muchos casos, enfermedades graves.

Y no solo sufren los propios pacientes, que son desde luego los més afectados, sino también sus familiares, dado
que no es fécil no sufrir frente a esa respiracién jadeante y esa respiracién asfixiante, y el silencio que muchas veces
guardan los enfermos de EPOC, que encuentran dificultades para expresar como se siente, y ese silencio hace que
su entorno social no pueda dimensionar ni ser consciente del impacto y de la realidad de esta enfermedad.

La EPOC es una enfermedad desconocida para la gran mayoria de la sociedad, y eso que en Espafia hay tres
millones de casos; segun los dltimos estudios, un 11,8% de la poblacién mayor de 40 afios padece EPOC en Espaiia
y estd habiendo un incremento de la prevalencia en nuestro pais, desde el 9% en los Ultimos 20 afios hasta el 12%
en la actualidad, y un aumento del 70% en la incidencia de esta enfermedad sobre mujeres en la Gltima década.

Ademds, la EPOC es la cuarta causa de muerte en Espaiia, y la tercera en el mundo. Es la primera causa de
muerte entre las enfermedades crénicas; mata a 29.000 personas cada afio en Espaiia, una cada 20 minutos; causa
mdés muertes que algunas enfermedades comunes, como el céncer de pulmén, de mama o de colon. Y pese a ello,
sigue siendo una enfermedad desconocida.

Con la pandemia de COVID-19, la EPOC es ahora un doble problema de salud para las personas que lo pade-
cen, puesto que son un grupo de riesgo critico y vulnerable a su contagio. Por tal motivo, hay que evitar al méximo la
exposicién de estos pacientes al coronavirus, y por ello, muchos enfermos de EPOC llevan desde marzo sin apenas
scfi)r de casa, con todo lo que ello conlleva, no solo fisica sino también, y sobre todo, psicolégicamente.
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En el tratamiento de esta enfermedad, destaca la baja adherencia; las tasas de abandono al tratamiento se fun-
damentan en deficiencias cognitivas, polimedicacién, complejos regimenes de medicacién, deficiente conciencia
y comprensién de la naturaleza de la enfermedad, pero también el estatus socioeconémico, la accesibilidad a los
recursos, la aptitud del profesional de salud para dar confianza, asesorar, motivar y ayudar a la mejor adherencia
del paciente, el coste de la medicacién, y la presencia de comorbilidades.

Las pautas de utilizacién de los dispositivos inhaladores, principal sistema de medicacién que utilizan, resultan
confusas y a los pacientes les parece complejo su utilizacién, por esa gran diversidad de inhaladores que necesitan
para recibir los tres principios activos en los que se fundamenta su tratamiento; sin embargo, estd demostrado que
un Unico dispositivo para los tres principios activos significa una mayor adherencia al tratamiento, que permite al
paciente controlar clinicamente su enfermedad, mejorando su sintomatologia y calidad de vida y disminuyendo las
agudizaciones de la EPOC.

Pero no todos los pacientes de la triple terapia se pueden beneficiar de este dispositivo Unico, realmente solo 1 de
cada 10 enfermos lo pueden hacer, y es que su prescripcién requiere un visado que se presenta ante los pacientes
como una importante traba burocrética, limitando el acceso a terapias consideradas como esenciales en la atencién
sanitaria.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Constatar y reconocer la dificultad de los pacientes con diagnéstico EPOC para adaptarse a la situacién
socio-sanitaria provocada con motivo de la pandemia COVID-19, reconociéndolos como colectivos especialmente
vulnerables.

2. Tener en consideracién las especiales consecuencias del COVID-19 en los pacientes EPOC y adoptar las medi-
das oportunas y especificas que desde la Asociacién que los representa, APEPOC, se interesan, con el fin de aliviar
su actual situacién derivada de la pandemia y de su enfermedad.

3. Llevar a cabo, a la mayor brevedad posible, una campafia de concienciacién a la sociedad aragonesa de la
existencia e importancia de esta enfermedad, intentando aumentar con ello su visibilidad, e impulsar, en el drea de
Atencién Primaria y en cuanto afecte a la atencién hospitalaria, aquellas pruebas diagnésticas que puedan llevar a la
deteccién temprana de la enfermedad, como puede ser las espirometrias, la utilizacién de miniespirémetros, u otras
de indole similar y de fécil acceso para los profesionales médicos y de enfermeria, que permitan hacer un cribado a
todos los pacientes susceptibles de padecer esta enfermedad, por los sintomas que presenten.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a dirigirse al Gobierno de Espafia para que, en el marco
del Consejo Interterritorial de Salud o cualquier otro érgano de esta indole en el que tenga representacién le solicite
que, el Ministerio de Sanidad, en el ejercicio de sus competencias, y en aplicacién de lo dispuesto en el Real Decreto
618/2007, de 11 de mayor, proceda a la eliminacién del Visado de Inspeccién Médica requerido en la prescripcién
de la triple terapia en la EPOC.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nUum. 343/20, sobre la puesta en marcha de un hospital de
campaia en la zona del Bajo Aragon turolense.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.° Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la puesta en marcha de un Hospital de Campaiia en la zona del Bajo Aragén turolense, para su tramitacién ante el
Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 43 de la Constitucién Espafiola reconoce el derecho a la proteccién de la salud, y otorga la compe-
tencia a los poderes piblicos para organizar y tutelar la salud piblica a través de medidas preventivas y de las
prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, en su articulo 71.55.% establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de Sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la
evaluacién, la inspeccién y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Aragén esté sufriendo en los Gltimos meses la pandemia causada por el COVID-19, y, en las Gltimas semanas, una
de las zonas mds afectadas es el Bajo Aragén turolense, presentando un elevado nimero de casos diarios, y con el
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Hospital de Alcafiiz, que es su hospital de referencia, colapsado; tanto es asi que los pacientes COVID estdn siendo
trasladados a Zaragoza, puesto que el referido centro hospitalario no cuenta con Unidad de Cuidados Intensivos y
no tiene camas disponibles en planta para los pacientes que han contraido esta grave enfermedad, debiendo ser los
mismos trasladados a distintos Centros Hospitalarios, fundamentalmente a la Ciudad de Zaragoza, con el perjuicio
personal y familiar que ello conlleva para el enfermo.

La Gerente del Sector Sanitario de Alcafiiz y Teruel manifesté que «el Hospital de Alcaiz ha tocado techo» en
capacidad de hospitalizacién, y aunque se mostré optimista respecto al futuro «esperando que en otofio se rebaje la
curvax afiadié que «hay que fener en cuenta que es la época en la que se van a sumar ofros gérmenes, que habrd
que convivir con el virus de la gripe» y que ve esa situacién como preocupante.

Sin embargo, este optimismo respecto a la curva no concuerda con las manifestaciones de los profesionales
sanitarios, y si en la preocupacién que manifiesta, ya que prevén un otofio complicado en cuanto a la pandemia se
refiere.

Durante la llamada «primera ola» del COVID-19, en el Bajo Aragdn, y concretamente, en la Ciudad de Alcaiiz,
se habilité un Hotel que descongestioné la presién sanitaria, y ayudé a cubrir las deficiencias que presenta el Hospi-
tal de esa ciudad, por su antigiedad y falta de espacio.

Pero hoy, esa posibilidad no puede llevarse a cabo, y en consecuencia, el Gobierno debe buscar todas las alter-
nativas posibles para que el colapso de ese hospital afecte lo menos posible a la atencién sanitaria de los habitantes
del Bajo Aragén, y a la situacién personal y familiar de los pacientes que requieran ingreso hospitalario por causa
del Coronavirus.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que de manera inmediata proceda a la puesta en marcha
de un Hospital de Campaiia en la zona del Bajo Aragén turolense, que atienda a toda la poblacién cuyo centro
hospitalario de referencia es el Hospital de Alcafiiz, que hayan contraido el virus del COVID 19 y que precisen de
atencién sanitaria hospitalaria, evitando con esta medida el traslado de dichos pacientes a otras ciudades aragone-
sas alejadas de su residencia, por el perjuicio personal y familiar que ello conlleva.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nUm. 344/20, sobre la ampliacion de ayudas a los auto-
nomos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
a la ampliacién de ayudas a los auténomos, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los auténomos y las pymes representan el 99% del tejido productivo y el 73% del empleo de nuestro pais.

Su situacién en el Gltimo afo sélo ha ido a peor, de forma que un 81% de ellos ha tenido una caida en su factu-
racién desde que empezé 2020.

Segun el dltimo informe de su principal asociacién (ATA), unos 300.000 auténomos se verdn abocados a echar
el cierre de aqui a final de afo.

Segun el mismo documento, el 8,3% de los auténomos no tiene ningdn tipo de ingresos.

En concreto en la provincia de Zaragoza, en el sector de la hosteleria se han perdido ya 4.700 puestos de trabajo
y un 30% de los propietarios de estos negocios creen que deberdn cerrarlo este otofio. Sélo un 40% de ellos creen
que es viable.

A esta situacién, de por si tan grave, se une que la modificacién de la prestacién por cese de actividad que ha
provocado que, frente al 1.400.000 auténomos que se beneficiaban hasta junio, hoy sean muchisimos menos los
que se pueden beneficiar de la misma. En concreto, el 60% (1,6 millones) que reconoce una caida del 60% en su
facturacién, no pueden ser beneficiarios de la prestacién extraordinaria por cese de actividad, al exigirse una caida
de la facturacién del 75% para tener tal condicién.

A pesar de encontrarnos en esta situacién, el Gobierno de Espafia, hasta ahora, no sélo no mejora sino que
quiere limitar més las ayudas a este sector.

Por ello, ante el vencimiento el 30 de septiembre de las medidas de ayuda a auténomos, es necesario que se
mejoren las condiciones para que los auténomos puedan disfrutar de esta prestacién de Gltimo recurso.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Espaiia a:

— Elaborar un Plan especial de sostenibilidad del empleo auténomo.

— Restablecer la Prestacién Extraordinaria por Cese de Actividad para todos los auténomos no beneficiarios de
la Ordinaria que se vean afectados por restricciones a su actividad debido a los rebrotes.

— Prérroga del Cese de Actividad Ordinario «especial» (compatible con la actividad) hasta el 1 de abril de 2021

— Prolongar los ERTE, con idénticas condiciones a las actuales, hasta el 1 de abril de 2021.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 345/20, sobre la elaboracion de un plan de sostenibi-
lidad de las empresas en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la elaboracién de un Plan para la sostenibilidad de las empresas en Aragén, ,solicitando su tramitacién ante el Pleno
de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Gltimos datos del Instituto Aragonés de Estadistica, referidos al segundo trimestre de 2020, son que la tasa
interanual del PIB cae un 22,9% en Aragén. Las previsiones de CEOE y Cepyme son alin mds pesimistas para lo que
queda de afio.

El Indicador de Clima Industrial (ICl) de Aragén en agosto de 2020 se sitda, tras corregir los resultados de efectos
estacionales y de calendario, en un valor de -8,8 puntos, lo que supone un descenso de 5,4 puntos respecto al mes
anterior.

Estas cifras se concretan en Aragén, en el hecho de que casi mil empresas han desaparecido en el Gltimo medio
afio. Estas cifras conducen a que, el actual tejido empresarial de nuestra Comunidad Auténoma se sitia a niveles de
2015. Este deterioro es especialmente fuerte en el sector servicios.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a presentar ante estas Cortes, en el plazo méximo de tres
meses, un Plan para la sostenibilidad de las empresas en Aragén y, en concreto:

— Medidas especificas de ayuda a la sostenibilidad de las empresas de Aragén, con especial incidencia en los
sectores y territorios mds afectados.

— Potenciacién de la industria aragonesa y, en especial de los sectores estratégicos de nuestra economia, como
el agroalimentario.

— Medidas especificas de ayuda a la digitalizacién y a la potenciacién de la economia verde en las empresas
aragonesas, que incluya un Plan de formacién especifico por parte del Gobierno de Aragén.

— Plan de captacidn de Fondos de la UE para acometer estos objetivos.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nom. 346/20, sobre la recuperacion de la cobertura del In-
greso Aragonés de Insercion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
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siguiente Proposicion No de Ley, relativa a la recuperacién de la cobertura del Ingreso Aragonés de Insercién para
su tramitacién en el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el pleno de julio de 2020 se aprobé el Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de
Inclusién Social y por el que se derogo el Ingreso Aragonés de Insercién.

Esta medida precipitada ha llevado a que las familias vulnerables susceptibles de recibir el IAl ya no tengan
acceso a ella que se suma al colapso de la seguridad social para tramitar de forma efectiva el IMV. Por lo que por
cuestiones administrativas hay familias sin una cobertura especifica de sus necesidades.

La situacién en Aragén hace que haya personas que no pueden acceder al Ingreso Minimo Vital, tampoco al In-
greso Aragonés de Insercidn, porque se encuentra derogado, y tampoco a la prestacién aragonesa complementaria
al no estar habilitado el proceso para ello. Lo que estd creando situaciones muy graves y con consecuencias a futuro
muy importantes.

El IMV necesita tiempo para estar plenamente establecido, reglamentado e implementado y ha sido la prematura
derogacién del 1Al, prestacién que se contemplaba compatible en la ley del IMV, la que ha generado la desprotec-
cién de la ciudadania més vulnerable.

En este contexto de pandemia donde se han agudizado las situaciones de precariedad, inestabilidad y vulnerabi-
lidad, creemos imprescindible garantizar urgentemente un soporte como es la renta minima autonémica que permita
un marco de proteccién a las familias de la comunidad.

Segun los Gltimos datos ofrecidos, el IMV estd llegando a apenas un 1,5% de las personas que les corresponde
por derecho. Y ademds no se ha llevado a cabo su desarrollo reglamentario que es fundamental para su aplicacién
real y efectiva.

Es responsabilidad de todos y todas garantizar la cobertura de las personas mds vulnerables posibilitando los
marcos que garanticen su sostén. Y las personas vulnerables no pueden esperar los tramites administrativos para reci-
bir la ayuda que necesitan. Se necesita de agilidad para responder a las necesidades de las familias que requieren
la ayuda de manera inmediata.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

Reglamentar de forma urgente y transitoria la recuperacién de la cobertura ofrecida hasta el 30 de junio por el
Ingreso Aragonés de Insercidn hasta la implementacién efectiva del Ingreso Minimo Vital y de la aprobacién de la
Ley de la Prestacién Aragonesa Complementaria al IMV y de su reglamentacién.

Zaragoza, a 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Proposicion no de Ley num. 347/20, sobre la renovacion del Consejo General de
Poder Judicial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, tormula la
siguiente Proposicién No de Ley, relativa a la renovacién del Consejo General del Poder Judicial para su tramitacién
en el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Espafia atraviesa momentos dificiles que requieren, mds que nunca, de la unidad y del concurso del conjunto de
su comunidad politica para garantizar una correcta respuesta a los retos que como sociedad debemos afrontar.

La Ley Orgdnica del Poder Judicial, en su articulo 567 y siguientes establece que sus vocales serdn designados
por las Cortes Generales, diez vocales por cada una de las cdmaras y por mayoria de tres quintos, impidiendo ade-
més la renovacién de los miembros salientes del 6rgano judicial.

El Consejo General del Poder Judicial se debe renovar en su totalidad cada cinco afos. Para que el proceso de
renovacién del Consejo dé comienzo, cuatro meses antes de la expiracién, el Presidente del Tribunal Supremo y del
Consejo General del Poder Judicial remiten la notificacién a las presidencias de ambas cdmaras y abren el plazo de
presentacién de candidaturas.
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En la Mesa del Congreso de los Diputados ya consta la Comunicacién de la expiracién del mandato de los miem-
bros del Consejo General del Poder Judicial, cuyos plazo para su renovacién acabé a finales de 2018.

Este organismo ejerce un papel fundamental en el funcionamiento normalizado del Estado de Derecho y el incum-
plimiento del deber de su renovacién afecta gravemente a la confianza de la ciudadania en las instituciones piblicas
y deteriora los estdndares democrdticos.

Hoy el incumplimiento de la obligacién legal por parte de determinadas formaciones politicas de cara a su re-
novacién, impide que, en este caso, la justicia, sea expresién de la voluntad popular emanada de las urnas y cuya
cristalizacién queda reflejada en la composicién de las Cortes Generales.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar al Gobierno de Espafia para que impulse de manera inmediata la renovacién de los vocales del Consejo
General de Poder Judicial cuya tramitacién lleva mucho tiempo bloqueada, impidiendo asi el cumplimiento de los
plazos mandatados legislativamente.

2. Dar traslado del presente acuerdo a los grupos parlamentario en las Cortes Generales.

Zaragoza, a 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trémite las Propo-
siciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado
su tramitacién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesidén en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nUm. 326/20, sobre el plan de medidas a implantar en la
cuenca del rio Guadalope frente al cierre de la central térmica de Andorra, para su
tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.° Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el plan de medidas a implantar en la cuenca del rio Guadalope frente al cierre de la central térmica de Andorra,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La central térmica de Andorra cerré definitivamente el pasado mes de junio. En concreto, el pasado 30 de junio
se producia el dltimo cambio de turno de los trabajadores segin informaba la prensa regional y local.

El cierre de la central térmica, después de cuatro décadas de trabajo, ha supuesto graves perjuicios econémicos y
sociales para el conjunto de la Comunidad Auténoma de Aragén y las consecuencias negativas influyen en diferentes
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&mbitos. Uno de los sectores que se pueden ver gravemente afectados es el de la industria agroalimentaria de todos
los municipios de la cuenca del rio Guadalope.

El rio Guadalope se extiende por las provincias de Teruel, Zaragoza y Castellén y se trata de un rio eficientemente
regulado dada la irregularidad de su curso y los diferentes usos entre los que cabe mencionar los abastecimientos,
el regadio, la generacién hidroeléctrica y la refrigeracién de la central térmica de Andorra.

Con la entrada de la instalacién de Endesa Generacién S.A. como usuario de la cuenca a partir de 1980, el con-
texto de la cuenca se vio afectado positivamente. Se produjo la derivacién de agua para la refrigeracién de la central
térmica de Andorra y se produjeron acciones emprendidas por la empresa eléctrica en la zona (la presa de Caspe
y la ejecucién de una estacién de bombeo en el embalse de Mequinenza son dos buenos ejemplos) que supusieron
un determinante desarrollo agricola y ganadero en el territorio.

El cierre de la central térmica por tanto genera alarma entre los usuarios de la cuenca del rio Guadalope. Alarma
que por el momento no se ha visto respondida por los responsables de la Comunidad Auténoma de Aragén y del
Gobierno de Espafa. Y es evidente que un problema de estas caracteristicas requiere la implicacién de todas las
administraciones competentes.

La cuenca del Guadalope en la actualidad estd regulada con diferentes infraestructuras hidrdulicas que permiten
un aprovechamiento del agua para usos urbanos, agrarios e industriales. Con las infraestructuras hidrdulicas reali-
zados en la cuenca del Guadalope se consiguié pasar de una agricultura de subsistencia a una agricultura intensiva
de regadio y junto a la ganaderia es uno de los sectores fundamentales para el desarrollo de la zona. La superficie
de regadio que va desde Mas de las Matas hasta Caspe supera las 15.000 hectéreas. Ademds, la cuenca del Gua-
dalope abastece a 81 nicleos de poblacién y abastece a 3 centrales hidroeléctricas.

El cierre de la central térmica de Andorra puede implicar, de no aportar ninguna solucién el Gobierno de Aragén

el Gobierno de Espaiiq, el incremento de los gastos para el resto de usuarios de la cuenca en més de un 200%,
K) que puede provocar la insostenibilidad del sistema. Esta circunstancia seria letal para todos los municipios de
influencia de la Cuenca del Guadalope con graves repercusiones econémicas para el conjunto de la Comunidad
Auténoma.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que con la implicacién del Gobierno de Espafia y dadas
las consecuencias negativas que ha tenido el cierre de la central térmica de Andorra en los usuarios de la Cuenca del
Guadalope impulse las acciones politicas y econémicas necesarias para que se garantice la disponibilidad de agua,
se reduzcan los costes de explotacién, se optimice el recurso hidrico y se incremente la capacidad de embalse.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M.* BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nUm. 327/20, sobre las obras y situacion del nuevo Hospital
de Teruel, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
las obras vy situacién del nuevo Hospital de Teruel, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ciudad de Teruel, y toda su drea sanitaria, siguen con enorme preocupacién las Gltimas informaciones relacio-
nadas con la construccién del futuro hospital. La paralizacién del lote dos, correspondiente a los trabajos de alba-
fileria y fachadas, cifrado en més de 25 millones de euros, supone un serio contratiempo que va a retrasar durante
meses, sino afos, la finalizacién y puesta en marcha de una infraestructura fundamental para la sociedad turolense.

Este hecho, que ha supuesto un enorme contratiempo y un motivo mds de preocupacién para la ciudadania, fue
considerado en su dia por la consejera de Sanidad del Gobierno de Aragén, Sira Repollés, como una «oportunidad»
para llevar a cabo modificaciones que mejorasen las condiciones del futuro hospitory asi adaptarlo a las particula-
ridades del momento, muy influenciadas por la pandemia mundial provocada por el COVID-19. Los turolenses reci-
bieron con expectacién esas palabras porque podrian suponer la antesala de la puesta en marcha de un porcentaje
mucho mayor de habitaciones individuales o, también, del tan demandado servicio de radioterapia.

Finalmente, lo que esas palabras han supuesto es una nueva mentira del Gobierno de Aragén a la provincia de
Teruel y un nuevo desprecio a las necesidades sanitarias de nuestros ciudadanos. Unos habitantes que desean vivir en
nuestro ferritorio y que Unicamente demandan unos servicios pUblicos acordes al siglo XXI en el que nos encontramos
y que, en materia sanitaria, abogan por la puesta en morcﬁo de habitaciones individuales en los hospitales. Una
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reclamacién que no nace fruto del capricho de los enfermos, sino que posibilitc una mayor privacidad, una mayor
confortabilidad y también una atencién mucho mejor que en habitaciones de mds de un paciente.

Si a ello le sumamos las especiales circunstancias que se estdn viviendo en el mundo, derivadas de la pandemia
mundial del COVID-19, no se encuentran explicaciones para que un hospital de nueva construccién no apueste de-
cididamente por habitaciones individuales. Salvo que el Gobierno de Aragén no esté decidido a poner en marcha
un hospital oEzl siglo XXI en nuestra provincia y rglegue a los turolenses a ciudadanos de segunda, frente a otros
territorios que si que cuentan con esos servicios sanitarios acordes al momento actual.

Este malestar manifestado por la ciudadania de la provincia de Teruel no es menor y diferentes organizaciones
del sector sanitario y social, han mostrado su disconformidad con los planes del Ejecutivo regional. El Colegio de
Médicos de Teruel ha advertido que, de no revertirse esta situacién, se podria hablar de una «gran decepcidn»; el
presidente de la Federacién de Asociaciones de Vecinos de Teruel calificé como una «verglienza» que se ponga en
marcha un hospital con habitaciones compartidas; e incluso el presidente de la Junta de Personal del Hospital Obispo
Polanco calificé como un «error» las intenciones del Gobierno de Aragén con relacién al futuro centro sanitario.
Muchas han sido las reacciones suscitadas a las palabras de la consejera de Sanidad en las Cortes de Aragén sobre
las citadas modificaciones que iban a acometer en el proyecto del futuro hospital de Teruel. Unas intenciones que,
como lamentablemente se evidencié con la intervencién de la sefiora Repollés, eran minimas y en ningdn momento
pasaba por adecuar el espacio a la construccién de habitaciones individuales, sino al uso individual de habitaciones
dobles siempre que las circunstancias sanitarias lo permitieran. En definitiva, la enésima muestra de que el Gobierno
regional no apuesta por un hospital del siglo XXI para nuestro ferritorio.

Una serie de manifestaciones pUblicas que se unen a las que se han ido realizando a lo largo de los Gltimos meses
y que ponen el acento en la necesidad de que la ciudad de Teruel, y todos los municipios pertenecientes a su drea
sanitaria, cuenten con un hospital del siglo XXI para poder afrontar los enormes retos que tendrdn los ciudadanos en
el presente y también en el futuro. Entre ellas la necesaria implantacién de un circuito separado para enfermedades
infecciosas, que hoy es mds necesario que nunca con el COVID-19; o la instalacién de una Unldocfde radioterapia en
el nuevo hospltcl que permita evitar los largos desplazamientos que tienen que afrontar los enfermos de cancer y que,
sin duda, supondrdn un pequenio alivio para los duros tratamientos que tienen que recibir para afrontar su enfermedad.

Todas ellas justas reclamaciones de la sociedad turolense que se han encontrado con el silencio del Gobierno de
Aragén o incluso con la mentira. Palabras no aproximadas a la realidad que lo Gnico que han pretendido es arrojar un
halo de confusién con vistas a seguir materializando sus planes originales: no dotar a Teruel de un hospital del siglo XXI.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Acometer todas las actuaciones que sean precisas para que el futuro hospital de Teruel cuente con un porcen-
taje no inferior al 80% de habitaciones individuales de uso individual, de acuerdo con los requerimientos que hacen
los profesionales del sector.

2. Comprometerse y garantizar que el nuevo hospital de Teruel cuente con una unidad de radioterapia que posi-
bilite que los enfermos de cdncer no tengan que desplazarse a Zaragoza para recibir su tratamiento.

3. Poner en marcha en el nuevo hospital ae Teruel un circuito separado para enfermedades infecciosas, que per-
mita afrontar situaciones como la que actualmente estamos viviendo con relacién al COVID-19.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nUm. 329/20, sobre la autorizacion del montaje de atraccio-
nes de feria en los diferentes municipios de nuestra comunidad auténoma, para su
tramitacion ante la Comision de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M. Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglomento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la autorizacién gel montaje de atracciones de feria en los d? rentes municipios de nuestra comunidad auténoma,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén publicé la Orden SAN 474/2020, de 19 de junio, por la que se adoptan medidas de
prevencidn, contencién y coordinacién para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada Eor la pandemia COVID19
en la Comunidad Auténoma de Aragén. En dicha Orden, en su Anexo Il, punto 23 sobre fiestas, verbenas, otros
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eventos populares y atracciones de feria, indica que la celebracién de fiestas, verbenas y ofros eventos populares
odré autorizarse por la autoridad sanitaria, en su caso, siempre que la evolucién de la situacién epidemiolégica asi
r; permita, a partir del dia 30 de septiembre de 2020, quedando entretanto suspendidas.

Ante esta situacién el sector de las atracciones feria vive con la incertidumbre de saber si van a poder montar o no
sus atracciones en los diferentes municipios ya que desconocen los pardmetros que comprende la expresién «siempre
que la situacién epidemiolégica lo comprendas.

Por otro lado, précticamente todas las actividades econémicas pueden trabajar adoptando y cumpliendo las me-
didas necesarias que garanticen la reduccién de contagios, una situacién que les ha permitido, en mayor o menor
grado, tener algin tipo de ingreso.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, tras la crisis generada por el COVID-19, instan al Gobierno de Aragén a que en la Orden
SAN 474/2020, de 19 de junio, por la que se adoptan medidas de prevencidn, contencién y coordinacién para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID19 en la Comunidad Auténoma de Aragén:

1. Se suprima del Anexo Il punto 23 sobre fiestas, verbenas, ofros eventos populares y atracciones de feria, a las
atracciones de feria.

2. Se incluya en el Anexo Il punto 18 sobre parques y zonas deportivas de uso publico al aire libre, a las atrac-
ciones de feria.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M.* BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 330/20, sobre sector de las biorrefinerias, para su
tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre sector de las biorrefinerias, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se entiende por biorrefineria una industria con capacidad para transformar de manera eficiente la biomasa para
la obtencién de un amplio rango de productos de interés, no solo para la industria energética, sino también para el
sector quimico, alimentario y de materiales.

Son un elemento estratégico a afadir a la bioeconomia. En 2017 se presenta el Manual sobre biorrefinerias de
Espafa, que pretende aportar conocimiento y dar a conocer las oportunidades que generaria su extensién por el
territorio. Se estima que la implantacién de las mismas podria crear hasta 1 millén de puestos de trabajo en 2030.

En Aragén el barbecho y otras tierras no cultivadas (exceptuando el baldio) ocupan, segin datos del 2018,
517.224 Ha, 454.325 Ha en secano y 62.899 Ha en regadio. Este dato es relevante, al ocupar casi un 12% de la
superficie geogrdfica de la comunidad (4.772.040 Ha), puesto que los terrenos de barbecho son propicios para el
desarrollo de cultivos especificos de biorrefineria.

La modalidad de siembra directa y el uso de OGM (organismos genéticamente modificados) en estas tierras de
barbecho pueden facilitar la instalacién de las biorrefinerias para producir biocombustibles y subproductos industria-
les (biopldsticos, biofertilizantes...). En definitiva, un nuevo modelo econémico con menos emisiones que convierte los
residuos, los lodos y las aguas residuales en biogds o biometano para calefaccién o biocarburante.

Existe un proyecto europeo, Urbiofin, desde 2017, formado por un consorcio piblico-privado Bio Based Industries
Joint Undertaking (BBI) incﬁJido dentro del programa Horizonte 2020. Su obijetivo es demostrar que instalar biorrefi-
nerias, que transformen residuos sélidos urgonos en bioproductos de interés industrial, es viable en términos técnicos
y econdmicos. Los residuos generados en entornos urbanos pueden ser empleados en la agricultura, que a su vez
genere nuevas materias primas (en sus terrenos de cultivos) para los habitantes de las ciudades donde ha comenzado
el proceso (bioeconomia en estado puro). Para ello, es fundamental la coordinacién entre administraciones (ayunta-
mientos), a través del Plan autonémico de Gestién Integral de Residuos (GIRA).

En Aragén existen diversas realidades que convergen hacia una apuesta firme por la creacién de biorrefinerias
en el territorio. Por una parte, el tratamiento de aguas residuales y, por otra, la gestién de purines.

La Directiva Marco del Agua (DMA) establece la obligacién de los estados miembros de la Unién Europea de
conseguir el buen estado eco?c')gico de sus aguas para el 2015. Estamos en 2020. Para ello la Directiva 91/271/
CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales, fij6 una serie de requerimientos minimos para su recogida y tra-
tamiento. En la actualidad, hay muchos municipios olel Pirineo que no cuentan con una EDAR (estacién depuradora
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de aguas residuales). El Instituto Aragonés del Agua es el encargado de gestionar estos recursos y decide firmar
convenios de colaboracién con los municipios. Practicamente todos ceden sus competencias sobre aguas residuales,
pero mantienen la responsabilidad de los vertidos a los rios.

En los municipios del Pirineo, desde 2009, los habitantes de la mayoria de los nicleos se ven obligados al pago
del impuesto, sin que, en dichas entidades, se estén tratando las aguas residuales ni se estén construyendo las depu-
radoras. El Plan de Depuracién del Pirineo contempla para este afio 2020 cuatro licitaciones de depuradoras: Benas-
que, Panticosa, Torla y Canfranc-Estacién. A partir de 2021 estd prevista la licitacién de las plantas de Ainsa, Bielsa,
Boltafia, Broto-Oto, Candanchi, Canfranc-pueblo, Castiello de Jaca, Cerler, Fiscal, Piedrafita de Jaca y Villanda.

Esta construccién y mejora de aguas residuales, de las que adolece nuestra regién, y mds concretamente la zona
pirenaica, puede ser una oportunidad para diversificar las EDAR y crear nuevas plantas o convertir las ya existentes
en biorrefinerias: los lodos pueden valorizarse y utilizarse como biofertilizantes, dado su gran valor para la agricul-
tura al contener fésforo y nitrégeno, mediante digestién anaerobia (descomposicién de la materia biodegradable) se
puede generar biogds.

Europa financia proyectos de este calado mediante el programa LIFE. Este programa es un instrumento financiero
dirigido exclusivamente al medio ambiente. Recordemos que en Aragén la gestidn del lindando se esté llevando a
cabo con la ayuda de este programa.

Por ofra parte, la gestién de purines en Aragén se reglamenta mediante el Decreto 53/2019 del Gobierno de
Aragédn, por el que se regula la gestién de estiércoles y los procedimientos de acreditacién y control. Esta norma
se adopta por mandato europeo con la Directiva 2018/851 de 30 de mayo de 2018, que modifica la Directiva
2008/98 sobre los residuos.

Aragén apuesta por el uso del estiércol animal como producto fertilizante. El grupo Térvalis ha creado una pa-
tente al respecto, con fondos del programa Horizonte 2020 de la Unién Europea, de Investigacién e Innovacién. En
las Cinco Villas se ubica un centro gestor de estiércol que trabaja también por la innovacién, el Centro Tecnolégico
Agropecuario Cinco Villas. El sector porcino en Aragén ocupa el segundo lugar en exportaciones, por lo que su
aportacién al territorio es incuestionable. Representa el 3.5% del PIB de Aragén. Por tanto, es légico pensar que el
volumen de estiércol es directamente proporcional a esta circunstancia. Generar biogds mediante estiércol en las
biorrefinerias es ofra solucién para revertir el problema que genera un exceso de purines. En conclusién, se crean
productos sostenibles y la huella de carbono se reduce considerable.

Recientemente, el 16 de septiembre, se aprobé en el Pleno del Parlamento Europeo la creacién del Fondo de
Transicién Justa, que supondrd un revulsivo para regiones mds afectadas, como es el caso de las Cuencas Mineras,
en la provincia de Teruel. Segin palabras de la eurodiputada socialista Isabel Garcia, «se podran desarrollar pro-
yectos de futuro sostenibles de una forma mas viable para nuestra comunidad. Tenemos que aprovechar que la UE
estd dispuesta a no dejar a nadie atrds en esta transicién. Asimismo se incorporé en dicho Fondo el fenémeno de la
despoblacién entre los criterios, apoyando la creacién de empleo en zonas despobladas.

Por lo expuesto este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mostrar desde la Consejeria de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente, un apoyo firme al sector de |cs%iorrefiner|'os, con la elaboracién de un Plan de Impulso que
garantice el desarrollo |ocqry contribuya a la generacién de empleo en zonas afectadas por la despoblacién, con
la ayuda de fondos europeos.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2020.

EL Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 332/20, sobre las obras y situacion del nuevo Hospital
de Alcaiiiz, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.° Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
las obras y situacién del nuevo Hospital de Alcaiiiz, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las obras del futuro hospital de Alcafiz estén viviendo un cimulo de despropdsitos desde que el Gobierno de
Aragén decidiera no adjudicar el proyecto impulsado por el equipo de Gobierno del Partido Popular y el Partido
Aragonés en 2015. Una iniciativa que garantizaba la atencién sanitaria piblica y de calidad a todos los bajoara-
goneses y que posibilitaba que dispusieran de servicios fundamentales y hoy inexistentes como es una Unidad de
Cuidados Intensivos.
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Desde ese momento, las notas predominantes por parte del Gobierno de Aragén liderado por el Partido Socialista
Obrero Espafiol, tanto en la legislatura 20152019 como en la actual, han sido el oscurantismo, la falta de trans-
parencia y también las continuas mentiras a todos los bajoaragoneses. Unos ciudadanos que han visto cémo, en
reiteradas ocasiones, se incumplian los plazos dados por los diferentes responsables en la materia y que hoy cuentan
con unos cimientos visibles, pero con ninguna mdaquina trabajando en esos terrenos.

Justo desde el comienzo de los trabajos y a pesar de los esfuerzos del Ejecutivo regional por hacer ver que
ningin problema se estaba produciendo en la construccién del hospital de Alcaiiz, la realidad hablaba de una
verdadera paralizacién de los trabajos. Unos hechos que eran conocidos por toda la sociedad bajoaragonesa y
que el Gobierno de Aragén traté de desmentir en reiteradas ocasiones hasta que, finalmente, anuncié el inicio del
expediente de resolucién del contrato de construccién del hospital el pasado 16 de diciembre de 2019.

A partir de entonces, la falta de transparencia de la que ya hacian gala los representantes del Gobierno de
Aragédn, con la consejera Pilar Ventura a la cabeza, lejos de desaparecer se hizo méds evidente si cabe. En ningin
momento han acudido a Alcaiiiz a dar las explicaciones que los ciudadanos estén demandando, los plazos que han
ido manifestando para volver a ver las mdquinas trabajando en los terrenos del futuro hospital se han ido incum-
pliendo de manera reiterada y lo Gnico de lo que se tiene certeza es que, de no mediar el sectarismo de los grupos
de la izquierda y sus alusiones a una privatizacién que no era tal, hoy los bajoaragoneses contarian con un hospital
de calidad, acorde al siglo XXI en el que nos encontramos.

Vivimos un presente muy complicado por la pandemia mundial del COVID-19, que ha dejado de manifiesto la gran
necesidad que tiene el Bajo Aragén de contar con un nuevo hospital. La justa reclamacién de contar con un Hospital de
primer nivel, con Unidad de Cuidados Intensivos, hoy ha pasado a convertirse en una urgencia. La provincia de Teruel
no puede esperar mds para disponer de un hospital en la ciudad de Alcafiiz que preste la mejor atencién sanitaria
posible a los ciudadanos de buena parte de nuestro territorio y también de municipios de la limitrofe Zaragoza.

En todo este tiempo, el Partido Popular en las diferentes administraciones ha abogado por la agilizacién al
mdximo de los trémites para que la construccién se reanude y también para que se adapte el hospital actualmente
en funcionamiento a las necesidades de hoy en dia. Con ese propésito se solicité el estudio de la instalacién de una
Unidad de Cuidados Intensivos en las dependencias del actual centro sanitario o en sus edificios adyacentes, que
conté con el apoyo de los grupos politicos que sustentan al Gobierno de Aragén, pero que nunca se llevé a cabo.

Los plazos anunciados a la ciudadania no dejan de incumplirse. En primer lugar precisaron que antes de que con-
cluyera el verano estarian adjudicados los diferentes lotes, pero ya ha concluido y no se ha convertido en realidad.
Las nuevas declaraciones hablan de finales del presente 2020, pero toda la trayectoria vivida en la construccién del
hospital de Alcafiiz con el actual Gobierno de Aragdn no hace ser optimistas al respecto.

Ni el cambio en la responsable de la Consejeria de Sanidad ha supuesto una variacién notable al respecto. La
nueva consejera, Sira Repollés, sigue sin acudir a Alcaiiiz a dar la cara y las explicaciones que los bajoaragoneses
llevan meses pidiendo, pero si lo hace a puerta cerrada con el alcalde en una reunién de la que nada ha trascen-
dido mas alld de una foto y unas pocas palabras. Los plazos siguen alargéndose y los ciudadanos que tienen como
referencia el Hospital de la capital del Bajo Aragén siguen teniendo que acudir a un hospital vetusto y carente de
servicios hoy fundamentales.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Agilizar al maximo la tramitacién administrativa del nuevo Hospital de Alcafiz, a fin de que se reanuden las
obras a la mayor brevedad posible y a que, durante el plazo de esa tramitacién, se informe puntualmente a todas
las Administraciones afectadas por la misma. Ayuntamientos, Diputacién Provincial de Teruel y Cortes de Aragén.

2. Instar a la Consejera de Sanidad a que, a la mayor brevedad posible, y siempre antes de que concluya el pre-
sente afio 2020, visite la Ciudad de Alcaiiiz, y en un acto piblico explique a todos los ciudadanos del Bajo Aragén
Histérico que asi lo deseen, la situacién actual y el futuro del nuevo Hospital de Alcaiiiz.

3. Solicitar del Gobierno de Aragén la puesta en marcha de una Unidad de Cuidados Intensivos en el actual
Hospital, ya sea en sus instalaciones actuales o en edificios aledafos.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nom. 333/20, sobre campaia de vacunacion de la gripe del
presente aino 2020, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en
el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
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sobre la campafia de vacunacién de la gripe del presente afio 2020, solicitando su tramitacién ante la Comisién

de Sanidad.
EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, en su articulo 71.55.% establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de Sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la
evaluacién, la inspeccién y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Por su parte, la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragédn, establece como uno de sus principios rectores
la «universalizacién de la atencién sanitaria, garantizando la igualdad en las condiciones de acceso a los servicios
y actuaciones sanitarias y la equidad en la asignacion de los recursos» (art. 2.b)

Desde el mes de marzo de 2020, Aragén, al igual que el resto de las Comunidades Auténomas que conformamos
Espafa, estamos sufriendo una pandemia sin precedentes en los afios mds recientes, que conlleva un alto nimero de
hospitalizaciones en planta asi como de ingresos en las distintas Unidades de Cuidados Intensivos.

Pero comienza el otofio y, como en los afios que nos han precedido, se espera que el virus de la gripe haga
efectos en la sociedad aragonesa, y este afio con la dificultad y preocupacién afadida de la pandemia que estamos
sufriendo. Porque todos los profesionales coinciden en la dificultad que puede presentar la coexistencia de ambos
virus en el tiempo, y el peligro que entrafia la concurrencia de ambos virus en una misma persona.

Desde el Gobierno de Aragén se ha manifestado que la campafa de vacunacién de la gripe comenzaré a me-
diados de octubre. Y se ha sefialado como grupos prioritarios las personas mayores y los profesionales que atienden
los centros, tanto sanitarios como socio sanitarios, de nuestra Comunidad Auténoma.

Pero dada la situacién actual y especial en la que nos encontramos, entendemos que no solo los colectivos antes
resefiados son los més vulnerables, sino que hay otros muchos a los que la pandemia les afecta de forma directa y
especial, como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policia Local, profesionales del dmbito de la educa-
cién, funcionarios que prestan servicios de atencién al piblico y ofros profesionales de los sefialados como servicios
esenciales.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a poner en marcha, a la mayor brevedad posible, y siempre
durante la primera quincena del mes de octubre, la campafia de vacunacién de la gripe del presente ano 2020,
y que extienda su distribucién y administracién, no solo a las personas mayores de 65 afios y profesionales de los
centros sanitarios y sociosanitarios, sino también a otros colectivos , como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y Policia Local, profesionales del dmbito de la educacién, funcionarios que prestan servicios de atencién al
pUblico y ofros profesionales sefialados como servicios esenciales.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 334/20, sobre adquisicion de test de antigenos del
SARS COV-2, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
adquisicién de test de Antigenos del SARS COV-2, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, en su articulo 71.55.% establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de Sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la
evaluacién, la inspeccién y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Por su parte, la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén, establece como uno de sus principios rectores
la «universalizacién de la atencién sanitaria, garantizando la igualdad en las condiciones de acceso a los servicios
y actuaciones sanitarias y la equidad en la asignacién de los recursos» (art. 2.b)

Desde el mes de marzo de 2020, Aragén, al igual que el resto de las Comunidades Auténomas que conformamos
Espafa, estamos sufriendo una pandemia sin precedentes en los afios mds recientes, que conlleva un alto nimero de
hospitalizaciones en planta asi como de ingresos en las distintas Unidades de Cuidados Intensivos.
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Y la situacién no mejora, sino que, y por desgracia, vemos como, con picos habituales en pandemias, va empeo-
rando dia a dia.

Toda la sociedad ha hecho y estd haciendo un gran esfuerzo. Y desde la investigacién se avanza a un paso muy
répido, y cada vez hay mds medios a disposicién de la sociedad para, si no parar, si mejorar nuestra situacién ante
la pandemia que nos asola.

Asi, se ha conocido y se estdn llevando a cabo, los denominados Test de Antigenos, que son unos test muy féciles,
que pueden usarse en lugares que no cuenten con instrumentos de laboratorio y que sus resultados se obtienen en
un corto periodo de tiempo, en unos quince minutos aproximadamente, pudiéndose dar éstos en el mismo centro
sanitario al que haya acudido el paciente.

Los profesionales de la sanidad aragonesa han avalado el beneficio que este tipo de test pueden ofrecer a la
sociedad en su atencién sanitaria, tanto en la Atencién Primaria como en la Hospitalaria, asi como para apoyar las
estrategias de salud pdblica, en el rastreo de contactos y en el andlisis a gran escala de personas que se sospecha
tienen infeccién activa, identificando rdpidamente a las personas infectadas y reduciendo la propagacién del virus,
por las dos cuestiones antes referidas: la facilidad y la rapidez de sus resultados.

El Gobierno de Aragén, a fecha de hoy, ha adquirido cien mil unidades de estos test, y en breve comenzaré a
aplicarse en nuestros Hospitales y Centros de Salud.

Sin embargo, y resultando muy positiva la adquisicién que ya ha realizado el Gobierno de Aragén, entendemos
que seria muy conveniente intentar adquirir un nimero mayor de unidades, dado que la situacién del mercado es
muy complicado y que, por los beneficios a los que antes me he referido, serian oportunos y necesarios un mayor
nimero de este tipo de fest.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que proceda, a la mayor brevedad posible, a la adquisi-
cién de test de Antigenos del SARS COV-2, en una cantidad nunca inferior a doscientas cincuenta mil unidades, a
fin de poder acelerar lo méximo posible la realizacién y el resultado de las pruebas de deteccién del COVID-19, y,
en consecuencia, suscriba a la mayor brevedad posible el oportuno contrato con la empresa Abbot, distribuidora de
este tipo de test.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 341/20, sobre activacion de una ambulancia para
transporte de pacientes COVID en la provincia de Teruel, para su tramitacion ante
la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
activacién de una ambulancia para transporte de pacientes COVID en la provincia de Teruel, solicitando su tramita-
cién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 43 de la Constitucidn Espafiola reconoce el derecho a la proteccién de la salud, y otorga la compe-
tencia a los poderes piblicos para organizar y tutelar la salud piblica a través de medidas preventivas y de las
prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su articulo 71.55.%, establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de Sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la
evaluacidn, la inspeccién y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Aragén esté sufriendo en los Gltimos meses la pandemia causada por el COVID-19, y, en las Gltimas semanas, una
de las zonas més afectadas es el Bajo Aragédn turolense.

El transporte sanitario tanto urgente como no urgente, ha jugado y juega un papel fundamental en la lucha contra
esta pandemia; ha estado desde el comienzo de la misma en primera linea trabajando sin descanso y la gran mayo-
ria de las veces con escasez de medios.

La provincia de Teruel tuvo activas, durante los primeros meses de la pandemia, dos ambulancias para el
traslado de pacientes COVID, una para la zona de Teruel capital, con ubicacién en la misma, y otra para la
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zona del Bajo Aragén, en Alcafiz. Ambas ambulancias fueron desactivadas cuando la pandemia parecia haber
remitido, y posteriormente, y dado que el nimero de contagios aumentaba de forma alarmante, se activé una
sola ambulancia destinada a este transporte de manera especifica, ambulancia que se encuentra ubicada en
Teruel capital.

Pero, y por desgracia, la zona del Bajo Aragdn turolense se encuentra en el foco de la pandemia, dando un
elevado nimero de casos diarios, y con el Hospital de Alcaiiiz, que es su hospital de referencia, se encuentra co-
lapsado; tanto es asi que los pacientes COVID estdn siendo trasladados a Zaragoza, puesto que el referido centro
hospitalario no cuenta con Unidad de Cuidados Intensivos y no tiene camas disponibles en planta para los pacientes
que han contraido esta grave enfermedad.

Muchos de esos enfermos necesitan traslado en ambulancia, y como el transporte a tal fin destinado tiene su
ubicacién en la capital turolense, tarda, en el mejor de los casos, una hora en llegar a su destino, y en el peor, si el
desplazamiento se tiene que hacer a Comarcas como el Matarraiia, o el Bajo Martin, més de dos horas.

Un solo vehiculo para toda la demarcacién provincial, hace imposible, por la extensién de la provincia de Teruel
y por el gran nimero de pacientes afectados, una correcta atencién sanitaria.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a que de manera inmediata proceda a la activacién de una
ambulancia COVID para la zona del Bajo Aragén turolense, a fin de que el transporte sanitario urgente y no urgente
sea lo més eficaz posible, y todos los pacientes COVID puedan ser atendidos y trasladados de forma eficaz, sin
dilacién en el tiempo.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 83/20, sobre acondiciona-
miento de la carretera autonémica A-1101 entre los municipios de Muel y Herrera
de los Navarros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda ha admitido a trdmite la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 83/20, sobre acondicio-
namiento de la carretera autonémica A-1101 entre los municipios de Muel y Herrera de los Navarros, publicada en
el BOCA ndm. 46, de 2 de abril de 2020, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de 146as Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en
el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LA COMISION DE VERTEBRACION DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda de modificacién a la Proposicién no de Ley
nim. 83/20, sobre acondicionamiento de la carretera autonémica A-1101 entre los municipios de Muel y Herrera
de los Navarros, presentada por el G. P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), para su debate y votacién en
la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, del 30 de septiembre de 2020.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto presentado por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, a la mayor brevedad posible, proceda a tomar las
decisiones técnicas y presupuestarias necesarias en el marco de la programacién del Departamento para la redac-
cién y aprobacién del proyecto de acondicionamiento de la carretera autonémica A-1101 entre los municipios de
Muel y Herrera de los Navarros.»
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MOTIVACION

Se considera més adecuado.
Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
NACHO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELITORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 290/20, sobre la ocupacion
ilegal y para la convivencia vecinal y la proteccion de la seguridad de las personas
y cosas en las comunidades de propietarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén
a la Proposicién no de Ley nim. 290/20, sobre la ocupacién ilegal y para la convivencia vecinal y la proteccién de
la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de propietarios, publicada en el BOCA nim. 71, de 2 de
septiembre de 2020, cuyo texto se inserta a continuacidn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES:

Santiago Morén Sanjuén, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
290/20, sobre la ocupacién ilegal y para la convivencia vecinal y la proteccién de la seguridad de las personas y
cosas en las comunidades de propietarios, presentada por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE ADICION

En el punto 4.° de la propuesta, a continuacién de «en un plazo de entre 24 y 48 horas, los inmuebles ocupados»
afadiendo el siguiente texto: «realizando las modificaciones oportunas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para
extender su aplicacién por analogia en los delitos de usurpacién de bienes inmuebles, a los casos excepcionales
y ya previstos en el articulo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, asi como incluir como delito flagrante el de
usurpacién recogido en el articulo 245 del Cédigo Penal de forma que los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado puedan acceder a los mismos siempre que se jen estos supuestos, desalojar a sus ocupantes e
inc?uso detenerlos de manera cautelar cuando aprecien indicios de ilicitud en su conducta».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 311/20, sobre medidas
educativas para colectivos vulnerables.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a tramite las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos
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Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 311/20, sobre medidas educativas
para colectivos vulnerables, para su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, publicada en el
BOCA nim. 78, de 1 de octubre de 2020, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 311/20, sobre medidas educa-
tivas para colectivos vulnerables.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer apartado de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«1. Desarrollar un Protocolo de actuacién rapida para que el alumnado considerado colectivo de riesgo previa
prescripcién facultativa o que conviva con familiares identificados como colectivo de riesgo pueda seguir las activi-
dades lectivas desde el domicilio».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
NACHO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 311/20, sobre medidas educa-
tivas para colectivos vulnerables.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 de la Proposicién no de Ley, tras «profesorado que sea considerado colectivo de riesgo», afadir:
«previa prescripcién facultativax.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
NACHO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 311/20, sobre medidas educa-
tivas para colectivos vulnerables.

ENMIENDA DE ADICION
En el apartado 3 de la Proposicién no de Ley, afiadir «con los recursos que se precisen» tras «atencién terapéuticas.
MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
NACHO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 95/20, relativa a la equidad de todos los usuarios en el acceso
a la sanidad en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a tramite la Interpela-
cién que figuran a continuacién, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Interpelacién a
la Consejera de Sanidad relativa a la equidad de todos los usuarios en el acceso a la sanidad en Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Mapa Sanitario de Aragén es el instrumento estratégico de planificacién y gestién sanitaria que divide el terri-
torio aragonés en demarcaciones geogréficas que permiten garantizar un acceso equitativo a la atencién sanitaria
integral y de calidad a la poblacién. El Sistema de Salud de Aragén se organiza territorialmente en ocho dreas de
salud.

La aprobacién y modificacién del Mapa Sanitario de Aragén corresponde al Gobierno de Aragdn, a propuesta
de la persona titular del Departamento de Sanidad.
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El Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba la estructura orgdnica
del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, en su Disposicién Transitoria tercera, prorrogé la
vigencia de las ocho dreas de salud hasta la aprobacién de los Estatutos del Servicio Aragonés de Salud. Sin em-
bargo dicha aprobacién no ha tenido lugar, ni hasta el momento se ha iniciado el procedimiento de elaboracién de
los Estatutos del Servicio Aragonés de Salud, por lo que en la actualidad sigue vigente la estructura de ocho éreas
de salud y sectores.

En estos momentos se estd tramitando el proyecto de decreto por el que se pretende aprobar y regular el mapa
sanitario de Aragén.

Con el actual sistema, existen notables diferencias entre las prestaciones sanitarias que ofrecen los distintos
centros sanitarios, en especial de atencién especializada, en nuestra comunidad auténoma. Es evidente que el equi-
pamiento del Hospital Miguel Servet no es el mismo que el del Hospital San Jorge de Huesca o que el del Hospital
Clinico universitario, que puede ser més completo en uno u ofro caso.

El acceso a determinados medios diagnésticos disponibles en un centro no se realiza segin criterios médicos, sino
segun al sector sanitario de pertenencia.

Como ejemplo podemos citar que tan solo un hospital de nuestra comunidad es el nico que dispone de ecobron-
coscopios para realizar despistaje de céncer de pulmén. El resto de centros sanitarios solo disponen de broncosco-
pios, menos precisos a la hora de establecer un diagnéstico.

En Aragén, con 8 sectores sanitarios, tan solo aquellos pacientes pertenecientes al sector en el que esté ubicado
ese equipamiento podrdn inicialmente beneficiarse del mismo. En el caso de las distintas técnicas quirdrgicas ocurre
exactamente igual. Otro ejemplo lo podriamos encontrar en los distintos tiempos de espera para la realizacién de
una consulta especializada, prueba diagnéstica o cirugia dependiendo del lugar del territorio aragonés donde resida
el paciente.

INTERPELACION

5Cudl es la politica general de su departamento en relacién a la equidad de todos los usuarios en el acceso a la
sanidad en Aragén?

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.

El Portavoz
SANTIAGO MORON SANJUAN

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente de la
Mocién nom. 32/20, dimanante de la Interpelaciéon nomero 83/20, relativa al sec-
tor porcino.

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada el dia 29 de septiembre de 2020,
con motivo del debate de la Mocién nim. 32/20, dimanante de la Interpelacién nimero 83/20, relativa al sector
porcino, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a revisar el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la gestion de estiércoles y los procedimientos de acreditacién y control
en linea con las demandas de las organizaciones agrarias aragonesas y AGRICA teniendo en cuenta entre otras las
siguientes modificaciones:

a) La ampliacién del plazo en el proceso de comunicacion.

b) Considerar el afio agricola en lugar del afio natural.

c) Actualizacién de las tablas oficiales en lo relativo al volumen de estiércoles manejados y su riqueza en nitré-
geno para que sea el generado en la explotacién.

d) Simplificar el proceso en el programa de comunicacién, reduciendo el tiempo de elaboracién y minimizando
riesgos en la comisién de errores.»

Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO
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3.4. PREGUNTAS

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a la Ley de Memoria Demo-
cratica de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trdmite la propuesta
de pregunta de iniciativa ciudadana relativa a la Ley de Memoria Democrdtica de Aragén, presentada por el Sr.
Patricio Oschlies Serrano, en virtud de lo establecido en los articulos 266 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa ha
gcordodo su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragén.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta num. 609/20, relativa a la dimision del gerente de Turismo de Aragoén.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de In-
dustria, Competitividad, y Desarrollo Empresarial para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente
Pregunta relativa a la dimisién del Gerente de Turismo de Aragén.

ANTECEDENTES

Segin informaciones aparecidas en los medios de comunicacién hoy martes 22 de septiembre el gerente de
Turismo de Aragén, Oscar Camara, ha presentado su dimisién al incumplir el régimen de incompatibilidades desde
que se le nombré hace casi un afio. Su dimisién se oficializard en el préximo Consejo de Gobierno.

Ante esta situacién, esta Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

sDesde cudndo conocia el Sr. Consejero estas informaciones y por qué se mantuvo en la Gerencia de Turismo de
Aragén durante un afio, a una persona que no cumplia con el régimen de incompatibilidades?
’

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO
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Pregunta nom. 610/20, relativa a las obras de BonArea Epila.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la si-
guiente Pregunta relativa a las obras de BonArea Epila

EXPOSICION DE MOTIVOS

La inversién de BonArea en Epila supone uno de los proyectos més ambiciosos llevados a cabo en nuestra comu-
nidad. Se realizard de forma progresiva, en un periodo de 10 afios y supondrd una inversién de unos 400 millones
de euros y la creacién de unos 4.000 puestos de trabajo

La implantacién en esta localidad de una segunda plataforma alimentaria a semejanza de la existente en Guis-
sona permitird abastecer a las tiendas bonArea aragonesas y crecer hacia Navarra y zona Norte, Madrid y zona
Centro y Levante. La trascendencia del proyecto hizo que fuese declarado de interés autonédmico y de especial interés
general por el Gobierno de Aragén

Durante los afios 2019-2020 comenzé la primera fase del proyecto, donde se incluye el movimiento de tierras y la
parte de urbanizacién, considerando como tales la realizacién de galerias de servicios, depuradora, potabilizadora
y las calles de la parcela. Segin datos de la propia empresa, se moverdn 3,5 millones de m3 de tierra unos 3,5 km
de galerias de servicios para instalaciones y traslado de productos a la nave de expediciones, y unos 7km de calles,
con todos sus respectivos servicios.

La nueva planta se sitda junto a la autovia A2 que va a Madrid, en una parcela de unas 180 hectdreas dentro
del poligono industrial «El Sabinar», en el municipio de Epila y tendrd 3,2km de largo.

Epila cuenta con una agricultura de larga tradicién generacional y orienta sus actividades por las especiales
caracteristicas del terreno hacia los cultivos de secano, pero recuperando de forma permanente la rehabilitacién de
tierras mediante las inversiones en regadio. Cuenta en la actualidad con 4.175 hectéreas de terreno de cultivo de
regadio y 1.807 hectdreas de cultivos lefiosos.

En los caminos de tierra necesarios para semejante obra, uno de los problemas principales es el polvo que se
genera al pasar los vehiculos. La solucién mds comin para poder controlar el polvo es la utilizacién de agua, en
ocasiones dulce y eso genera un costo medioambiental, ya no por la utilizacién de dicho recurso, sino porque mu-
chas veces escasea. La construccién de nuevos caminos sin adaptar genera ademds anegacién de campos cuando
se producen episodios lluviosos.

Durante los dltimos meses las entradas y salidas de camiones asi como las necesarias obras para el transporte
de material han generado problemas en numerosos cultivos lefiosos como el almendro, el manzano y la vid. La alta
densidad de transito genera un exceso de polvo que alojado en la fruta impide llevar a cabo la necesaria fotosintesis
de la planta y promueve un ambiente propio para el desarrollo de plagas de insectos con las consecuentes pérdidas
para los agricultores.

Por lo expuesto, este Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

sTiene intencién su departamento de llevar a cabo algin tipo de mediacién con la empresa constructora del nuevo
centro alimentario de BonArea en Epila para atenuar los dafios colaterales que los trabajos estédn causando a los
cultivos de la zona?

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

Pregunta nUm. 611/20, relativa a la creacion y desarrollo del cuerpo autonémico
de bomberos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Periénez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa la creacién y desarrollo del cuerpo autonémico
de bomberos.
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ANTECEDENTES

Entre las bases programdticas del Acuerdo de investidura y gobernabilidad para la X Legislatura en Aragén se
recoge «avanzar, en el marco de la Ley 1/2013 de 7 de marzo, en la creacién y desarrollo del cuerpo autonémico
de prevencién, extincién de incendios y salvamento, de acuerdo con las diputaciones provinciales y los Ayuntamien-
tos».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué trabajos ha llevado a cabo el Gobierno de Aragén en materia de integracién de los servicios actuales de
prevencidn y extincién de incendios y salvamento para avanzar en la creacién de un cuerpo autonédmico de bombe-
rose

Zaragoza, a 21 de septiembre de 2020.

La Diputada
MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nUm. 612/20, relativa a ley de participacion en los tributos de la Comu-
nidad Auténoma para los Ayuntamientos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Peridnez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa la Ley de participacion en los tributos de la
Comunidad Auténoma para los Ayuntamientos.

ANTECEDENTES

En el Acuerdo de investidura y gobernabilidad para la X Legislatura en Aragén se contempla aprobar a lo largo
de legislatura una Ley de participacién en los tributos de la Comunidad Auténoma para mejorar la financiacién mu-
nicipal.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sEstd trabajando ya el Gobierno de Aragén en la Ley de participacién en los tributos de la Comunidad Auténoma
para los Ayuntamientos a la que se ha comprometido para esta legislatura?

Zaragoza, a 21 de septiembre de 2020.

La Diputada
MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta niUm. 615/20, relativa a la dimision del gerente de Turismo de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Marta Ferndndez Martin, Diputada del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Industria, competi-
tividad y desarrollo empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la dimisién del
gerente de Turismo de Aragén.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de septiembre hemos conocido la noticia de que el gerente de la entidad piblica aragonesa Socie-
dad de Promocién y Gestidn del Turismo Aragonés, S.L.U. ha dimitido por incumplir el régimen de incompatibilida-
des. Teniendo conocimiento su departamento de la reiterada inobservancia por parte del gerente de dicha entidad
desde hace casi un afio en que se produjo su nombramiento, se formula la siguiente
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PREGUNTA

sNo considera usted que durante estos meses se tendria que haber dado mds ejemplo al dilatar esta renuncia,
toda vez que, ademds del incumplimiento del régimen de incompatibilidades, este gerente como servidor piblico es
el maximo representante de su formacién politica en Zaragoza?

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

La Diputada
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nim. 616/20, relativa a los regadios de Monegros .

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragdn, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los regadios de Monegros |I.

ANTECEDENTES

La organizacién no gubernamental SEO Birdlife ha presentado un recurso de alzada contra la resolucién del
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente del Gobierno de Aragén por la que concedian ayudas
a diversas Comunidades de regantes para la finalizacién de las obras de regadio de Monegros |I.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué valoracién hace el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente del recursos de alzada pre-
sentado por SEO Birdlife y que conlleva la paralizacién de los regadios de Monegros Il y que influye en el sector
agroalimentario de los municipios de Bujaraloz, Pina de Ebro, Pefialba, La Almolda, Fraga y Ballobar?

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nim. 617/20, relativa al reparto de dispositivos informaticos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Cortés Bureta, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al reparto de dispositivos informdticos.

ANTECEDENTES

El pasado mes de julio, el Consejero de Educacién, Cultura y Deporte anuncié que el Ministerio de Educacién iba
a dotar a los alumnos de Aragén de 10.000 dispositivos informdticos, por lo que esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte ha decidido ya a que alumnos se van a repartir esos disposi-
tivos y con arreglo a qué criterios?

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

La Diputada
PILAR CORTES BURETA
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Pregunta nom. 618/20, relativa a al calendario de pagos de las ayudas directas
de la Politica Agraria Comun.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al calendario de pagos de las ayudas
directas de la Politica Agraria Comdn.

ANTECEDENTES

Las ayudas directas del primer pilar de la Politica Agraria Comin son una parte fundamental de los ingresos
econdémicos de los agricultores y ganaderos. Sin estas ayudas seria inviable el mantenimiento de las explotaciones
agricolas y ganaderas de nuestra Comunidad Auténoma, por lo que este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA
2Va a publicar el Gobierno de Aragén el calendario de pagos de las ayudas directas de la Politica Agraria Comdn?
Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta num. 620/20, relativa a la certificacion del nivel C2 de francés de las
escuelas oficiales de idiomas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Trullén Calvo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente Pregunta relativa a la
certificacién del nivel C2 de francés en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

ANTECEDENTES

Mediante la Resolucién de 10 de marzo de 2020, de la Directora General de Planificacién y Equidad, se con-
vocan las pruebas de certificacién de los niveles Bdsico, Intermedio y Avanzado de las ensefianzas de idioma en
Aragén en las escuelas oficiales de idiomas.

En el Anexo 1 de dicha resolucién se indican los idiomas y niveles objeto de certificacién. El nivel avanzado C2 solo-
mente se encuentra disponible en el idioma Inglés. En el idioma Francés solamente se puede acceder a la certificacion C1.

La situacién limitrofe de Aragén con Francia, la importancia del idioma a nivel mundial (se estima en 300 millones
el nimero de francéfonos en el mundo) y la existencia de numerosos centros docentes bilingies en francés recomiendan
que se pueda acceder en Aragén a la certificacién del méximo nivel de conocimientos lingiisticos en este idioma.

PREGUNTA

sPor qué no es posible acceder en Aragén a la certificacidn del nivel Avanzado C2 en francés en las Escuelas
Oficiales de Idiomas y qué medidas tiene previstas el Departamento de Educacién para solventar este problema?

Zaragoza, 25 de septiembre de 2.020

El Diputado
CARLOS TRULLEN CALVO

Pregunta nom. 621/20, relativa a las medidas que el Gobierno de Aragén va a
implementar para rebajar la presion asistencial que sufre Atencién Primaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante el
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Pleno de esta Camara, la siguiente Pregunta relativa a las medidas que el Gobierno de Aragén va a implementar
para rebajar la presién asistencia que sufre Atencién Primaria.

ANTECEDENTES

Desde los sindicatos, y por parte de los propios trabajadores que prestan sus servicios en Atencién Primaria, se
ha denunciado la presién asistencial que sufren, y las consecuencias negativas que ello conlleva para realizar debi-
damente su trabajo.

PREGUNTA

3Qué medidas concretas ha puesto en marcha el Gobierno de Aragén para solucionar el problema de presién
asistencial que sufre Atencién Primaria en nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 622/20, relativa a la incorporacion de 80 rastreadores procedentes
del Ejército.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante el
Pleno de esta Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a la incorporacién de 80 rastreadores, procedentes del Ejército.

ANTECEDENTES

La Consejera de Sanidad anuncié, el dia 24 de septiembre, que el Ministerio de Defensa aportard 80 militares a
Aragén, para colaborar en el trabajo de rastreo.

PREGUNTA

Dado que a finales del mes de agosto, concretamente el dia 28, el Presidente del Gobierno de Aragén manifesté
que «Aragdn no pediria rastreadores puesto que la Comunidad tenia resuelto el tema», scudles son los motivos
concretos por los que el Ejecutivo aragonés ha cambiado de opinién respecto al apoyo de militares rastreadores en
nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 623/20, relativa a test de deteccion COVID-19 a los trabajadores
de las residencias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos sociales
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a test deteccién COVID19 a los trabajadores de
las residencias.

ANTECEDENTES

En el pleno de las Cortes de Aragén de 3 de septiembre de 2020 se aprobé por unanimidad, tras negociar una
transaccién con los grupos parlamentarios que sustentan al Gobierno, una iniciativa del Grupo parlamentario Popu-
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lar que instaba al Gobierno a garantizar la viabilidad y el funcionamiento de las residencias de Aragén respecto al
COVID-19 tras los rebrotes. En su segundo punto instaba al Gobierno de Aragén a:

«Habilitar mecanismos que posibiliten cubrir los gastos que origine la realizacién de los PCR, que se exige a las
entidades de mayores y de personas con discapacidad, para aquellos trabajadores que se reincorporan al trabajo
después de las vacaciones.»

Pasado mds de un mes vy vista la situacién de precariedad econémica en la que se encentran muchas residencias
de mayores y de personas con discapacidad entendemos que dicha medida deberia estar ya puesta en marcha.

Por lo expuesta esta diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa cubierto el Gobierno de Aragén los gastos originados a las residencias de personas mayores y personas con
discapacidad, por la obligatoriedad de hacer PCR a los trabajadores que se han reincorporado tras las vacaciones?

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

La Diputada
M.© ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nom. 624/20, relativa a las futuras actuaciones de politicas de empleo
en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Javier Campoy Monreal, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las futuras actuaciones de politicas de empleo
en Aragén.

ANTECEDENTES

EL deterioro del empleo en Aragédn es cada vez mayor y més preocupante, A la larga cifra de aragoneses afecta-
dos por un expediente temporal de empleo, se suma el dato de que el desempleo en Aragén sigue incrementdndose.

Las dltimas cifras conocidas del mes de agosto, 1.138 personas mds en desempleo respecto al mes anterior,
suponen un 1,5% de incremento, frente al 0,7% que subié en la media nacional. Actualmente, en Aragén, 76.923
personas estdn afectadas por el paro, un 25% mds que en 2019.

Asimismo, se sigue acentuando la feminizacién del desempleo y los contratos que se firman son, en su gran mo-
yoria, temporales (mds del 90%).

Dentro de la Estrategia Aragonesa de Recuperacién se encontraban una serie de medidas a tomar en el campo de
las politicas activas de empleo. Entre ellas se encontraba la 273: Disefiar e implementar la Estrategia de Impulso de
la Economia Social y Solidaria, que promueva, cree y consolide empleo inclusivo, avance en la contratacién piblica
responsable y facilite la adaptacién, el apoyo y la visibilizacién de las empresas del sector, generando asimismo
apoyos para el medio rural.

Asi y todo, no se han visto por parte de su Departamento ninguna de estas actuaciones. Tan sélo, la convocatoria
de las subvenciones para el fomento de la contratacién estable y de calidad y del empleo auténomo en el marco del
Programa para la recuperacién y el impulso del empleo en Aragén (PRIME), sin ningdn tipo de medida especial para
esta nueva realidad que vivimos.

De hecho, ante esta situacién, las propuestas del Partido Popular de actuaciones especificas y de elaboracién de
un nuevo plan estratégico en materia de empleo por parte del Gobierno de Aragén han caido en saco roto.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas piensa tomar el Departamento de Economia, Planificacién y Empleo para revertir los datos de
desempleo en Aragén?

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Diputado
JAVIER CAMPOY MONREAL
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Pregunta nim. 625/20, relativa a los tramites administrativos para la D.O. de los
aceites Royal de Alloza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la si-
guiente Pregunta relativa a los trdmites administrativos para la D.O. de los aceites Royal de Alloza.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Sociedad Cooperativa Aragonesa Campo San Blas de Alloza ha solicitado su entrada en la Denominacién de
Origen Aceite de Oliva del Bajo Aragén. El Consejo Regulador ya ha aceptado dicha solicitud para que la variedad
autéctona allocing, la Royal, forme parte de la D.O., puesto que cumple los requisitos de calidad.

Los productores allocinos trabajan principalmente con una variedad propia, la Royal de Alloza, que cuenta con unas
caracteristicas diferenciadas en cuanto a acidez, polifenoles y estabilidad. Se trata de una variedad que solo se cultiva
en Alloza y que, entre ofras cuestiones, se caracteriza por su suavidad, por su escaso nivel de oxidacién y por mantener
durante mucho tiempo sus caracteristicas. Se recoge, moldura, fabrica y comercializa desde la propia cooperativa.

La Denominacién de origen Aceite del Bajo Aragén se encuentra ubicada en el nordeste turolense y el sudeste
de la provincia de Zaragoza, un dmbito geogrdfico que pasa por ser una de las zonas productoras de aceite de
oliva més importantes de la zona norte de Espafa. Ocupa una superficie cultivada de 37.000 hectdreas, con una
densidad media de 70 olivos/ha, y esté compuesta por 77 municipios.

Por lo expuesto, este Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

sTiene intencién su departamento de facilitar los recursos técnicos y humanos para ayudar en los trdmites adminis-
trativos necesarios para que la variedad de oliva Royal de Alloza forme parte de la Denominacién de Origen Aceite
del Bajo Aragén?

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 608/20, relativa a las prestaciones econémicas complementarias
para victimas de violencia.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
prestaciones econémicas complementarias para victimas de violencia.

ANTECEDENTES

El Decreto 19 /2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se regulan las prestaciones econé-
micas complementarias para victimas de violencia, tiene por objeto la determinacién de los requisitos, condiciones
y procedimiento aplicable para la concesién de las prestaciones econémicas complementarias para victimas de
violencia, recogidas en el articulo 36 de la Ley 4/2007, de 22 de marzo.

A pesar de que dichas prestaciones se anunciaron en 2018 parece que esta ha sido su primera convocatoria.
Aunque cuando se anunciaron se comunicé que el IAM estaba realizando las encuestas y estudios oportunos para
saber cudntas mujeres y huérfanos podrian ser perceptores de estas ayudas econémicas complementarias.

En lo que se refiere a prestaciones a las mujeres victimas de otras formas de violencia, tiene por objeto reconocer
a las mujeres victimas de cualquier otra forma de violencia, de las establecidas en el articulo 2 de la Ley 4/2007,
de 22 de marzo, de Prevencién y Proteccién Integral a las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén, entre las que se
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incluye el tréfico o utilizacién de la mujer con fines de explotacién sexual, prostitucién y comercio sexual, cualquiera
que sea el tipo de relacién que une a la victima con el agresor, y con independencia de la edad de aquella.

La prestacién econémica de carécter temporal, pretende facilitar la superacién de dichas situaciones y plantea un
pago mensual durante 6 meses.

Para las victimas de explotacién sexual podran acreditarse las situaciones de violencia mediante informe de los
servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a victimas de violencia
sobre las mujeres de la Administracién Piblica competente, mediante atestado de la autoridad policial que acredite
la existencia de indicios razonables sobre la condicién de victima de trata de seres humanos en los casos de trata de
mujeres con fines de explotacién sexual.

Pero estd habiendo dificultades ya que las personas en situacién de prostitucién y victimas de explotacién sexual
estén siendo derivadas a recursos especializados de entidades que no forman parte de la Administracién Piblica
limitando que los informes que realizan puedan servir para la tramitacién de la prestacién.

Ademds, muchas de las victimas de explotacién sexual son personas en situacion irregular que por dicho motivo en-
cuentran dificultades para acceder a la prestacién por no poder disponer de cuenta corriente. Situacién que se agrava
debido al proceso que lleva a que una mujer identificada como victima de trata consiga un NIE que puede llegar a demo-
rarse un ano y que se ha agravado mds con la situacién de pandemia y la dificultad de conseguir las citas en extranjeria.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudntas solicitudes de victimas de explotacién sexual han recibido para acceder a la prestacién complemen-
taria, por convocatoria? 3Cudntas victimas de explotacién sexual han recibido la prestacién complementaria, por
convocatoria? Segin los informes elaborados por el IAM 3Cudntas mujeres victimas de explotacién sexual eran
susceptibles de recibir la prestacién complementaria? 3Qué tactores limitan el acceso de las victimas de explotacién
sexual a las prestaciones complementarias@

En Zaragoza, a 21 de septiembre de 2020.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 613/20, relativa a la conclusiéon de la valoraciéon del Plan de In-
fraestructuras Sanitarias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la conclusién de la valoracién del Plan de Infraestructuras Sanitarias.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén manifestd, en febrero del presente afio, que estaba llevando a cabo la valoracién del Plan
de Infraestructuras Sanitarias.

PREGUNTA

sHan concluido los trabajos de valoracién del Plan de Infraestructuras Sanitarias@
C1s . ; 5
, :
En caso de respuesta afirmativa, a qué conclusiones se ha llegado
En caso de respuesta negativa zen qué fecha prevé la conclusién de dichos trabajos de valoracién?

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nUm. 614/20, relativa a la atencién de la salud bucodental de la pobla-
cion aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259

y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la Atencién de la Salud Bucodental de la poblacién aragonesa.
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ANTECEDENTES
La Salud Bucodental es fundamental para la sociedad, por lo que esta Diputada formula la siguiente:
PREGUNTA

2En qué fecha concreta prevé el Gobierno de Aragén la puesta en marcha de un Plan de Atencién a la Salud
Bucodental?

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 619/20, relativa a al estado de tramitacion de los planes de con-
servacion de las aves esteparias.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al estado
de tramitacién de los Planes de conservacién de las aves esteparias.

ANTECEDENTES

La Red Natura 2000 est& compuesta por espacios naturales de gran valor ecolégico que merecen una proteccién
impulsada desde la Unién Europea, a través de la declaracién de ZEPA (Zonas de Especial Proteccién para las Aves)
y por LIC (Lugares de Importancia Comunitaria), con singulares hdbitats, especies de aves y de fauna y flora silvestre,
garantizando asi la permanencia de la biodiversidad.

La Red Natura 2000, que es una de las principales herramientas de la UE para la aplicacién de una politica
comdn en materia medioambiental de cardcter mds general.

En Aragén los paisajes esteparios constituyen unos espacios singulares y representativos del Valle del Ebro de
gran valor e interés con una elevada biodiversidad, pero de gran fragilidad.

Por otro lado, el Catdlogo de Especies Amenazadas de Aragdn, en el capitulo de la fauna sensible a la alteracién
de su hdbitat integra a dos aves esteparias de gran interés como son el cernicalo primilla y la alondra de ricoti, y
en la categoria de fauna vulnerable a ofras especies de aves y murciélagos, que deben ser objeto de medidas de
proteccién y conservacion.

Para ello, el Gobierno de Aragén es el responsable de la elaboracién y vigilancia de su cumplimiento de Planes
de accién sobre las especies de fauna amenazada.

Asi, el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente inicié los trémites para la elaboracién y
aprobacién de los Planes de conservacién del Hébitat de la alondra de ricoti y el Plan del Cernicalo primilla, asi
como el Plan de Recuperacién del resto de aves esteparias (avutarda, ganga, ortega y sisén), entre los afios 2015 y
2018. Estos documentos resultan de gran relevancia para la garantizar la conservacién de toda esta biodiversidad
catalogada como «amenazada».

En los Gltimos afios se estdn tramitando las autorizaciones ambientales de numerosos parques edlicos, cuyos
impactos sobre las aves y el resto de valores ambientales es necesario evaluar, en un primer momento, para pos-
teriormente vigilar el cumplimiento de los condicionados ambientales, preservando y protegiendo asi los valores
ecolégicos que merecen proteccién.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

sEn qué estado de tramitacién se encuentran los Planes de Conservacién y recuperacién de las Aves Esteparias?

5Cudndo se estima que estos planes estén aprobados?

sCudntas y cudles son las autorizaciones ambientales de parques edlicos que se han tramitado o se estén trami-
tando con afecciones a espacios de la Red Natura 2000 en Aragén vinculados a las aves esteparias y sus hdbitats?

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON
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3.5. COMPARECENCIAS .
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial ante el Pleno, formulada a
peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las circunstancias y motivos de la dimisién
del Gerente del Turismo de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trdmite
la solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividocry Desarrollo Empresarial ante el Pleno,
formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las causas que han provocado la dimisién
del Gerente de Turismo de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a tramite la
solicitud de comparecencia de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales ante el Pleno, formulada a peticién
del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la valoracién del Informe del Justicia de
Aragén sobre las Residencias de Personas Mayores de Aragén durante el Estado de Alarma por el COVID-19.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a tramite
la solicitud de comparecencia del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ante el Pleno, formulada
a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.
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El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre la politica forestal del Gobierno de Aragén
durante la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracion Publica
ante la Comisiéon de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Re-
glamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las modificaciones presupuestarias reali-
zadas en el Presupuesto 2020 de la Comunidad Auténoma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracion Publica
ante la Comisiéon de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Re-
glamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre el Plan Econémico Financiero 2020-2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracion Publica
ante la Comisiéon de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de septiembre de 2020, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Re-
glamento de la Camara.
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El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las previsiones y trabajos preparatorios
para la aprobacién del techo de gasto para el ejercicio 2021 y los Presupuestos de la Comunidad Auténoma 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Director General de Carreteras ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisidn de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia
30 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director General de Carreteras ante la
citada Comisién, para informar sobre el Plan de Inversiones Extraordinario en Carreteras de la Red Autonédmica de
Aragédn.

Sge ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Director General de Carreteras ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesidn celebrada el
dia 30 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cé&-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda, del Director General de Carreteras ante la citada Comisién, para informar sobre el Plan de Inversiones
en Carreteras de la Red Autonémica de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Director General de Carreteras ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el
dia 30 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cé-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), del
Director General de Carreteras ante la citada Comisién, para informar sobre el Plan Extraordinario en Carreteras de
Aragén y su futuro tras el COVID-19.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Directora General de Trabajo, Auténomos y Eco-
nomia Social ante la Comisién de Economia, Planificaciéon y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 28 de
septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de la Direc-
tora General de Trabajo, Auténomos y Economia Social ante la citada Comisién, para informar sobre las acciones
concretas realizadas para el fomento de los auténomos de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Directora General de Trabajo, Auténomos y Eco-
nomia Social ante la Comisién de Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa Ampliada de la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 28 de
septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, de la Directora General de Trabajo, Auténomos
y Economia Social ante la citada Comisién, para informar soﬁre las actuaciones que estd llevando en relacién a la
actual problemdtica generada en el dmbito de las empresas, cooperativas y los auténomos en relacién a la pandemia
generada por el COVID-19.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Director General de Economia ante la Comision de
Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 28 de
septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, del Director
General de Economia ante la citada Comisién, para informar sobre la evolucién de los datos de comercio exterior.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Asociacion Artiborain ante la Comisién de Com-
parecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada el
dia 28 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cadmara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién Artiborain ante la citada Comisién, al objeto de informar
sobre acciones contra la despoblacién.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Asociacion Provincial de Empresarios de Salas de
Fiesta, Baile y Discotecas de Zaragoza ante la Comision de Comparecencias Ciuda-
danas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada
el dia 28 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Ca-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién Provincial de Empresarios de Salas de Fiesta, Baile
y Discotecas de Zaragoza ante la citada Comisién, al objeto de informar sobre la situacién actual del sector del ocio
nocturno.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resolucion del Presidente de la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
de las Cortes de Aragén por la que se abre el plazo de presentacion de Propuestas
de Resolucion a la Memoria Anual de Actuaciones de la Camara de Cuentas en el
ano 2018.

Finalizado el debate ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Memoria Anual de Actuacio-
nes de la Cdmara de Cuentas en el afio 2018, celebrado el dia 1 de octubre de 2020, y de conformidad con lo
establecido en el articulo 322.2, c) del Reglamento de las Cortes de Aragdn, he resuelto lo siguiente:

«Abrir un plazo de 8 dias, hasta el dia 14 de octubre de 2020, durante el cual los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar, ante la Mesa de las Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, propuestas de resolucién a la
Memoria Anual de Actuaciones de la Cdmara de Cuentas en el afio 2018.»

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.

El Presidente de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario
ALVARO BURRELL BUSTOS
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Resolucion del Presidente de la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
de las Cortes de Aragon por la que se abre el plazo de presentacion de Propuestas

de Resoluciéon a la Memoria Anual de Actuaciones de la Camara de Cuentas en el
ano 2019.

Finalizado el debate ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Memoria Anual de Actuacio-
nes de la Camara de Cuentas en el afio 2019, celebrado el dia 1 de octubre de 2020, y de conformidad con lo
establecido en el articulo 322.2, ¢) del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he resuelto lo siguiente:

«Abrir un plazo de 8 dias, hasta el dia 14 de octubre de 2020, durante el cual los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar, ante la Mesa de las Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, propuestas de resolucién a la
Memoria Anual de Actuaciones de la Cémara de Cuentas en el afio 2019.»

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.

El Presidente de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario
ALVARO BURRELL BUSTOS
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